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PRESENTACION Y ANTECEDENTES 

Desde 1998 a la fecha; la SUNAT ha puesto en operación 25 oficinas remotas en 

diversos puntos del país, con la finalidad de brindar a los contribuyentes mas 

importantes de cada zona geográfica, las facilidades necesarias para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias. 

La apertura de estas oficinas remotas tuvo como antecedente la necesidad de la 

administración tributaria de controlar en forma más directa y estrecha a un número 

cada vez mayor de contribuyentes , objetivo que se veía limitado por los altos costos 

operativos derivados de mantener una oficina filial de SUNAT para la atención de 

contribuyentes en zonas tan diversas del país como Ayacucho, Tumbes, Puno o 

Cerro de Paseo, por sólo citar algunos casos. 

Debido al desarrollo tecnológico alcanzado en los últimos años, la SUNAT puede en 

la actualidad brindar a un mayor número de contribuyentes, servicios especializados 

en locales ubicados geográficamente en forma estratégica y en donde personal 

especializado de la SUNAT conjuntamente con personal del Banco de la Nación 

pueden atender eficientemente a los contribuyentes. 

En ese sentido es interesante analizar el desarrollo logrado por las oficinas remotas 

de la Intendencia Regional Lima (Abancay, Arenales, Jesús María, Callao, 

Monterrico y Gamarra) a la fecha, considerando que esta intendencia controla a un 

total aproximado de 5,571 contribuyentes principales ( el 33% del total de 



contribuyentes principales a nivel nacional) y ocupa el segundo lugar en importancia 

de la recaudación luego de la Intendencia Nacional de Principales Contribuyentes. 



INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Oficinas Remotas" constituye uno de los pasos fundamentales dados 

por la SUNAT en años recientes como instrumento para la descentralización de las 

funciones de recaudación en unidades pequeñas y flexibles. 

Así, desde 1998 a la fecha la SUNAT ha abierto 24 oficinas remotas en diversos 

puntos del país con los siguientes objetivos básicos : facilitar al contribuyente el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y a la administración tributaria controlar 

en forma más estrecha a un mayor número de contribuyentes. 

La Intendencia Regional Lima , luego de la Intendencia Nacional de Principales 

Contribuyentes , es la unidad operativa más importante en términos de la 

recaudación, razón por la cual es de interés conocer el proceso de desarrollo e 

implementación de las oficinas remotas de esta intendencia regional, análisis que 

permitirá contar con mayores elementos de juicio para la implementación de estas 

oficinas en otros puntos del país. 



RESUMEN JECUTIVO 

"LAS OFICINAS REMOTAS Y EL PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN DE 
FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA" 

A 

De 

Fecha 

Sra. Laura Takuma Hirata 
Gerente de Finanzas 

José A. Ramírez Valverde 
Analista Profesional 

Lima, 30 de Junio del 2000 

El informe técnico titulado "LAS OFICINAS REMOTAS Y EL PROCESO DE 
DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA" 
ha sido elaborado con la finalidad de analizar el desenvolvimiento de las oficinas 
remotas de la Intendencia Regional Lima, para a partir de dicho análisis, tratar de 
llegar a conclusiones respecto de la conveniencia de seguir implementando estas 
oficinas en otras zonas del país. 

El estudio nace de la necesidad de contar con información que permita a los niveles 
de decisión de la SUNAT, tomar decisiones relevantes respecto de estas oficinas así 
como el de llenar un vacío respecto de la escasa información disponible sobre este 
tema. 

Para una mejor exposición del tema, este ha sido dividido en 6 capítulos. El primero, 
da una visión general de las funciones y atribuciones otorgadas a la SUNAT. 
En el segundo, se hace una descripción general del proceso de descentralización de 
las funciones de recaudación seguidas por la SUNAT desde sus comienzos en 1991, 
haciendo énfasis en los criterios utilizados para clasificar a los contribuyentes en, 
"Principales" o PAICOS y "Medianos o Pequeños" o MEPECOS. También se 
enfatiza el papel que juega el SIRAT y el SIDCOT en el control de las obligaciones 
tributarias de estos contribuyentes. 
En el tercero, se hace una descripción general de las oficinas remotas, sus objetivos 
y tipos de oficinas remotas. 



En el cuarto, se describe en mayor detalle a las oficinas remotas implementadas en 
la Intendencia Regional Lima, los objetivos que persiguen y la forma como se fueron 
implementando progresivamente. 
En el quinto, se hace un análisis costo-beneficio de las oficinas remotas 
implementadas en esta intendencia regional. 
En el sexto, se detallan las conclusiones y recomendaciones derivadas del estudio, 
las que se presentan en forma resumida: 

Conclusiones 

a) Las oficinas remotas de la Intendencia Regional Lima permiten controlar a un
grupo pequeño de contribuyentes, pero significativo en términos de la
recaudación que concentran. La recaudación de las 5 oficinas remotas
representa el 33.7% del total recaudado por esta intendencia regional.

b) Las oficinas remotas de la Intendencia Regional Lima coadyuvan a reducir los
niveles de evasión tributaria, dado que, al controlar en forma mas estrecha a los
contribuyentes, la propensión de estos a evadir es menor.

c) Las oficinas remotas permiten ampliar la presencia de la administración tributaria
en Lima Metropolitana, para lo cual se dispone de locales ubicados en los
distritos de Lima Cercado, Lince, Callao, Jesús María, Surco y La Victoria.

d) La adecuada ubicación geográfica de las oficinas remotas permite reducir costos
operativos a la administración tributaria así como al contribuyente, ya que reduce
tiempo en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

e) Las oficinas remotas permiten incrementar la recaudación de esta intendencia
regional en el mediano plazo, ya que un control constante permite educarlos en
la importancia de cumplir oportunamente con sus obligaciones tributarias en el
monto que realmente les corresponde.

f) Las oficinas remotas facilitan a los contribuyentes el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias, mediante un servicio personalizado y asesoría oportuna.

g) Las oficinas remotas permiten consolidar una recaudación más sólida de la
intendencia regional en el mediano y largo plazo, minimizando de esta forma el
impacto de las variaciones de la actividad económica en la recaudación.

h) Las oficinas remotas al proyectar una mayor presencia de la administración
tributaria en los contribuyentes de una zona determinada, se convierte en un
desestímulo a evadir o pagar en cantidad inferior, no sólo en estos contribuyentes
sino también en sus proveedores, clientes y competidores.

i) Para lograr una medida de la conveniencia o no de implementar mas de estas
oficinas remotas, sería necesario incorporar al análisis costo-beneficio para este
proyecto, las ganancias y perdidas que la decisión política de implementar estas
oficinas les viene generando a los contribuyentes a quienes va dirigido este
servicio.

Recomendaciones 

a) Se sugiere evaluar la posibilidad de implementar más oficinas remotas en zonas
geográficas donde el número de contribuyentes es significativo, aún cuando la



recaudación de esta zona no sea tan importante. En el mediano plazo, se se 
apreciaría una mejora en la recaudación derivado de un control más eficiente por 
parte de la administración tributaria. 

b) Se sugiere analizar la posibilidad de implementar más oficinas remotas en grifos
o grandes supermercados; esto permitiría ampliar aun más la presencia de la
administración tributaria en lugares de concurrencia masiva.

c) Se sugiere establecer criterios adecuados que permitan identificar a los
contribuyentes más significativos de una zona geográfica y por consiguiente de
una oficina remota.

d) Se sugiere medir el costo-beneficio que la implementación de estas oficinas
remotas ha generado en los contribuyentes que reciben este servicio, a partir de
la aplicación de cualquiera de las técnicas estadísticas disponibles para tal fin,
tales como: encuestas o "discusión de grupos". Esto permitirá lograr una medida
o indicador, de la satisfacción o insatisfacción generada por esta medida en los
contribuyentes.
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1. Organización, Objetivos y Funciones de la SUNAT

1.1. Misión y Objetivos de la Administración Tributaria 

La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria, SUNAT, es una 

institución pública descentralizada del sector Economía y Finanzas, creada 

mediante Ley Nº 24829 del 8 de Junio de 1988. 

Tiene por finalidad administrar y aplicar los procesos de recaudación y 

fiscalización de los tributos internos con excepción de los municipales y de 

aquellos otros que la ley le señale, así como proponer y participar en la 

reglamentación de las normas tributarias. 

Posteriormente, el 1 de Diciembre de 1998 , mediante el Decreto Legislativo Nº

501 , se aprueba la Ley General de la SUNAT la cual le otorga a la nueva 

administración tributaria , personería jurídica de derecho público, patrimonio 

propio y autonomía administrativa, funcional, técnica y financiera. 

Las facultades otorgadas por este conjunto de dispositivos legales, le permiten a 

la SUNAT definir sus objetivos y metas así como desarrollar sus estrategias y 

programas de trabajo, libre de limitaciones de carácter económico o técnico así 

como evita las interferencias de naturaleza política al momento de aplicar sus 

planes y programas; como ocurrió en épocas anteriores y que constituye uno de 



los factores más importantes que explicarían el fracaso de las diversas reformas 

de la administración tributaria aplicadas hasta antes de 1990. 

Los principales objetivos que persigue la administración tributaria se encuentran 

detallados en su Plan Estratégico 1996-2000, los cuales se mencionan a 

continuación 

• Lograr una mayor conciencia tributaria a través de la educación e

información.

• Recaudación óptima para un crecimiento sostenido.

• Lograr una percepción generalizada del riesgo fiscal en los agentes

económicos y reducción de la evasión tributaria.

• Reacción rápida y eficiente a nuevas formas de evasión y elusión

tributaria.

• Generar una cultura de servicio al contribuyente.

• Administración Tributaria eficiente en el uso de recursos

• Optima Planificación y Control de Gestión

1.2. Estructura Orgánica de la SUNAT 

Para coadyuvar al logro de los fines para los cuales ha sido creada, la SUNAT 

cuenta con una estructura organizacional dinámica, conformada por la alta 

dirección, órganos de apoyo, órgano de control y órganos de línea. 

Como puede verse en el organigrama institucional ,Gráfico Nº 1, la Alta Dirección 

comprende al superintendente nacional y al superintendente nacional adjunto. 



Gráfico Nº 1 : Estructura Orgánica de la Superintendencia Nacional de Administración Tributarla 
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Los órganos de apoyo se componen de la Secretaría General, Secretaría de 

Planeamiento y el Instituto de Administración Tributaria y la Oficina de Control 

Interno como órgano de control. 

Los órganos de línea están conformados por la Intendencia Nacional Jurídica, la 

Intendencia Nacional de Operaciones, la Intendencia Nacional de Administración, 

la Intendencia Nacional de Desarrollo Tributario y la Intendencia Nacional de 

1 nformática. 

Dependientes funcionalmente de la Intendencia Nacional de Operaciones, en la 

actualidad operan 19 oficinas descentralizadas a nivel nacional , entre 

intendencias regionales y oficinas zonales. 

Recientemente, como un reconocimiento a la especialización y eficiencia 

logradas por la SUNAT, en las actividades de recaudación y fiscalización de 

tributos a partir de Agosto de 1999 se viene aplicando los convenios de 

recaudación suscritos con 2 entidades públicas con presencia a nivel nacional 

ESSALUD y ONP. 

Mediante estos 2 convenios la SUNAT se obliga a recaudar y fiscalizar la 

recaudación de los tributos cuya administración corresponde a ESSALUD y ONP. 

Por este servicio de recaudación, la administración tributaria percibe una 

comisión equivalente al 2% del monto recaudado para cada una de estas 

entidades. 

La aplicación de este convenio le permite a ESSALUD y ONP reorientar sus 

recursos y concentrar sus esfuerzos en el logro de las funciones para las cuales 



han sido creadas y existen: prestar servicios de salud óptima a los asegurados y 

administrar el sistema de pensiones de los jubilados. 

1.3. Principales Funciones 

De acuerdo a su Estatuto aprobado mediante Decreto Supremo Nº 032-92-EF 

y a su Texto Unico Ordenado , aprobado por Resolución de Superintendencia 

Nº 041-98/SUNAT y publicada el 03 de Abril de 1998, las principales funciones 

de la SUNAT pueden ser sintetizadas de la siguiente forma 

• Administrar los procesos de recaudación y fiscalización de los tributos

internos.

• Establecer mecanismos de prevención y detección de la evasión

tributaria.

• Conceder el aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago de la

deuda tributaria.

• Resolver en primera instancia administrativa los recursos que

presenten los contribuyentes o responsables contra los actos de la

SUNAT; conceder los recursos de apelación, dar cumplimiento a las

resoluciones del Tribunal Fiscal y en su caso las del Poder Judicial.

• Efectuar la cobranza coactiva de la deuda tributaria de los tributos que

administra a través de los ejecutores coactivos.

• Diseñar y desarrollar programas de información, divulgación y

formación de conciencia en materia tributaria.



• Efectuar el remate de los bienes decomisados y embargados de ser el

caso.

• Establecer obligaciones de los contribuyentes en el ámbito de

competencia de la SUNAT.



2. El proceso de descentralización de la SUNAT

2.1. Distribución de las Unidades Operativas

Un aspecto fundamental en las estrategias destinadas a lograr un mejor control

de los contribuyentes , que viene aplicando con . relativo éxito desde 1991 la

SUNAT, es el de asignar las funciones de recaudación así como de fiscalización

a unidades operativas especializadas.

Estas unidades tienen, entre otros objetivos, el de proyectar una presencia más

activa de la administra�ión tributaria ante los contribuyentes más importantes de

una zona geográfica, a la vez de brindar a estos contribuyentes las facilidades

necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.

Como se ha mencionado, la administración tributaria mantiene actualmente

operativas 19 oficinas descentralizadas: 11 intendencias regionales 1 y 8 oficinas

zonales distribuidas en todo el territorio nacional .

En el Cuadro Nº 1 se puede observar la relación de las intendencias regionales

que actualmente funcionan , la zona geográfica que tienen asignada bajo su

control y la(s) oficina(s) zonal(es) dependientes de ella.

Es importante precisar, que cada oficina zonal es responsable del control de

contribuyentes de la zona geográfica que le ha sido asignada, y en donde la

1 Se incluye a la Intendencia de Principales de Contribuyentes Nacionales (IPCN); 
aun cuando su ámbito geográfico es a nivel nacional . 
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Cuadro Nº 1: 

Influencia geográfica de las Intendencias Regionales y Oficinas Zonales 

Intendencia Zona Geográfica 

Principales Contribuyentes Nacionales Nivel nacional 

Regional Lima Lima 

Regional Arequipa Arequipa y Puno 

Regional Lambayeque Lambayeque y Cajamarca 

Regional Loreto Loreto. Ucayali y San Martín 

Regional lea lea y Provincia de Cañete 

Regional Junin Junin y Huánuco 

Regional La Libertad La Libertad y provincia de Chimbote 

Regional Piura Piura 

Regional Cuzco Cuzco 

Regional Tacna Tacna 

Elaboración : Propia 

Criterios de Selección 

nivel de pagos mensuales de impuestos 
utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

nivel de pagos mensuales de impuestos 

utilidad neta 

% participación en el sector económico 

Oficinas Dependientes 

Oficina Zonal Huacho 

Oficina Zonal Juliaca 

Oficina Zonal Cajamarca 

Oficina Zonal Ucayali 

Oficina Zonal San Martín 

Oficina Zonal Cañete 

Oficina Zonal Huánuco 

Oficina Zonal Chimbote 



Intendencia Regional responsable de esta oficina zonal, no puede ejercer 

ninguna acción de control. 

Un caso significativo lo constituye la Intendencia Regional Loreto, que como se 

observa tiene asignada una zona geográfica muy amplia que abarca los 

departamentos de Loreto, San Martín y Ucayali. Para mantener la presencia de la 

SUNAT, esta intendencia regional supervisa las actividades de las oficinas 

zonales de Ucayali y San Martín. 

Asimismo, en el Gráfico Nº 2 se puede apreciar la distribución de estas 

unidades operativas así como los niveles de dependencia existentes entre ellas 

así como con la Intendencia Nacional de Operaciones. 

Las intendencias regionales así como las oficinas zonales, tienen como objetivo 

mantener la presencia de la administración tributaria en la zona que se les asigne 

así como de lograr los niveles de recaudación fijados por la Alta Dirección en el 

plan operativo anual institucional . 

Para ello, deben aplicar los sistemas y procedimientos de recaudación y 

fiscalización aprobados por la Alta Dirección así como ejecutar dentro de su 

jurisdicción las acciones de atención y orientación a dichos contribuyentes. 

Estas funciones, dada su importancia, han sido reiteradas en la Resolución de 

Superintendencia Nº 041-2000/SUNAT del 21 de Marzo del 2000. 

La intendencia nacional de operaciones es la unidad de enlace y coordinación 

entre las intendencias regionales y oficinas zonales y la Alta Dirección. 
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Gráfico Nº 2 : Distribución de Intendencias Regionales y Oficinas Zonales a Nivel Nacional 
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Esta intendencia nacional tiene asignadas funciones normativas , de asesoría y 

evaluación e informa a la Alta Dirección respecto del avance en los objetivos 

operativos fijados a cada una de las unidades operativas. 

2.2. La segmentación de los contribuyentes 

Desde el inicio de operaciones en 1991 , para el control del universo de 

contribuyentes, la administración tributaria efectuó dos tipos de segmentaciones: 

por ámbito geográfico y por tipo de contribuyente. 

La segmentación por ámbito geográfico respondió a la creación de intendencias 

regionales y oficinas zonales que tienen jurisdicción sobre una gran zona 

geográfica, que como se ha visto abarca inclusive varios departamentos del 

país- y oficinas zonales dependientes de una intendencia regional cuyo ámbito 

geográfico de control es más reducido ,normalmente, corresponden al de un 

departamento o provincia importante. 

El segundo tipo de segmentación se produce al interior de cada una de las 

intendencias regionales y oficinas zonales2 
• Se clasifica a los contribuyentes bajo 

control en dos grandes grupos, los principales contribuyentes o "PAICOS" y los 

medianos y pequeños contribuyentes o "MEPECOS". 

Para realizar una selección de los contribuyentes PAICOS más importantes, se 

efectuó la agrupación de contribuyentes en grupos homogéneos clasificados en 

base a criterios tales como : montos de pago por el impuesto general a las ventas 

(IGV), impuesto a la renta, nivel de utilidades declaradas a la administración, 

2 Ver, Gráfico Nº 3: Segmentación de contribuyentes PAICOS y MEPECOS 
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Gráfico Nº 3 : Segmentación de Contribuyentes PRICOS y MEPECOS 
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grado de participación al sector económico o la CIIU al que pertenece la 

empresa, entre otros factores. 

Los contribuyentes PAICOS son los más controlados , dada la importancia de 

los pagos de tributos que efectúan mensualmente, razón por la cual normalmente 

el contribuyente o su representante legal debe acudir a un local específico, que 

puede ser la sede de la intendencia regional u oficina zonal, en donde están 

obligados a presentar sus declaraciones y efectuar sus pagos de tributos. 

2.3. Los sistemas de control de obligaciones tributarias 

Para un control más eficiente de los contribuyentes (de acuerdo al tipo de 

contribuyente) la SUNAT ha desarrollado dos tipos de sistemas de control: 

2.3.1. El Sistema Integrado de Recaudación de la Administración 

Tributaria (SIRAT) 

El Sistema Integrado de Recaudación de la Administración Tributaria (SIRAT) 

es un programa computacional desarrollado por la SUNAT para el control de 

los principales contribuyentes (PAICOS). 

Una característica importante respecto de este tipo de contribuyente, es que 

su control es efectuado ON LINE , es decir los pagos que efectúa el 

contribuyente son re-liquidados en el momento de presentar el formulario de 

impuestos e informado al contribuyente (o su representante) para que sean 

corregidos ( en el caso de encontrarse diferencias entre lo determinado por la 

administración tributaria y lo declarado por el contribuyente). 
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Los pagos de impuestos que estos contribuyentes efectúan, por ser 

significativos, se efectúan en una pequeña agencia del Banco de la Nación 

que normalmente se ubica dentro de cada local de la SUNAT y es atendida 

por personal de esta entidad bancaria. 

Por este servicio el Banco de la Nación cobra una comisión mensual fija que 

es reajustada cada 3 meses de acuerdo con el índice de precios al 

consumidor (IPC). 

Un detalle de las comisiones que actualmente se pagan al Banco de la Nación 

por efectuar este servicio en las intendencias regionales y oficinas zonales 

para los contribuyentes PAICOS se muestra en el Cuadro Nº 2. 

Como se puede apreciar en este cuadro, la IPCN es la que concentra el 

mayor egreso por este concepto, debido principalmente a que esta concentra 

el mayor monto de recaudación de impuestos. Le sigue en importancia la 

Intendencia Regional Lima ·aun cuando su recaudación es casi la décima 

parte de lo que recauda la IPCN. Finalmente, la oficina que genera el menor 

egreso por este concepto es la Oficina Zonal San Martín. 

En el Gráfico Nº 4 se puede apreciar con mayor detalle el flujo de actividades 

de las que se compone el SIRAT. 

En primer lugar se aprecia la recaudación a nivel del Banco de la Nación que 

se registra cada vez que un contribuyente presenta un formulario y genera 

dos tipos de datos : primarios y secundarios. 
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Cuadro Nº 2 
Comisiones pagadas al Banco de la Nación según Oficina Descentralizada 

(En Miles de Nuevos Soles) 

Intendencia Regional/Oficina Zonal Número de 1 / Recaudación 2/ Comisión 3/ 

Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales 

Intendencia Regional Lima 

Intendencia Regional Tacna 

Intendencia Regional Junín 

Oficina Zonal Huacho 

Intendencia Regional La Libertad 

Intendencia Regional Cuzco 

Intendencia Regional Arequipa 

Intendencia Regional Lambayeque 

Intendencia Regional Piura 

Intendencia Regional lea 

Oficina Zonal Juliaca 

Intendencia Regional Loreto 

Oficina Zonal Chimbote 

Oficina Zonal Huanuco 

Oficina Zonal Cajamarca 

Oficina Zonal Ucayali 

Oficina_ Zonal San Martín 

Elaboración : Propia 

Notas: 

1/ Número de contribuyentes PAICOS registrados al 31.05.2000 

Contribuyentes 

2,402 

5,890 

927 

866 

829 

791 

924 

1,155 

624 

784 

793 

540 

476 

440 

427 

244 

241 

193 

2/ Corresponde a la recaudación de Mayo del 2000 expresado en Miles de Nuevos Soles 

1,008,268 

113,550 

9,516 

7,866 

6,290 

19,994 

8,754 

46,713 

8,130 

17,043 

7,384 

2,517 

5,241 

9,403 

2,609 

3,263 

7,935 

2,116 

3/ Pago mensual al Banco de la Nación por el servicio de recaudación de los contribuyentes PAICOS de cada 

intendencia regional / oficina zonal expresada en miles de nuevos soles 

198 

22 

2 

2 

1 

4 

2 

9 

2 

3 

1 

o 

1 

2 

1 

1 

2 

o



Los datos primarios corresponden a información básica de un contribuyente 

tales como : RUC, razón social, periodo tributario, ingresos declarados, tributo 

declarado y tributo pagado. 

Los datos secundarios aparte de los mencionados como datos primarios 

incluyen : crédito fiscal, ingresos exonerados, ubicación geográfica, montos 

en donaciones, etc. 

Esta información luego de ser procesada permite generar una serie de 

estadísticas : primarias, secundarias y de RUC, importantes para efectuar un 

análisis a nivel de contribuyente así como en forma agregada, las cuales son 

de importancia para las actividades de fiscalización de la administración. 

Un hecho importante a destacar es que el Banco de la Nación efectúa la 

distribución de la recaudación a nivel de cada "ente beneficiario"3 cada vez 

que un contribuyente presenta un formulario y efectúa un pago. El sistema 

genera una nota de abono por cada pago recibido y a su vez este pago es 

redistribuido por el Banco de la Nación mediante el abono en la cuenta 

corriente del ente respectivo. 

2.3.2. El sistema de control de obligaciones tributarias (SIDCOT) 

Los contribuyentes denominados MEPECOS son menos importantes en 

términos de los pagos mensuales que efectúan, pero sí en cuanto a su 

3 Los entes beneficiarios son las entidades que finalmente reciben parte del monto 
recaudado. Así cuando un contribuyente paga el Impuesto a la Renta los entes 
beneficiarios son: Tesoro Público con el 98% y SUNAT con el 2%. 
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número , por lo cual sus pagos lo realizan a través de la denominada RED 

BANCARIA. 

La RED BANCARIA se conforma a partir de un grupo de bancos locales 

(Banco de Crédito, Banco Latino, Banco Wiese Sudamerís, Banco 

Continental) , los cuales han suscrito convenios de recaudación con la 

SUNAT para recibir los pagos de impuestos de los contribuyentes MEPECOS. 

En este caso, los contribuyentes se presentan a pagar sus impuestos y 

presentar sus declaraciones juradas, no existiendo una reliquidación 

inmediata sino posterior , lo cual se efectúa mediante la aplicación del 

SIDCOT (Sistema de Control de Obligaciones Tributarias). 

El SIDCOT es un programa computacional muy similar al SIRAT pero 

desarrollado para el control de los contribuyentes MEPECOS. 

Este sistema realiza un control en BATCH o por "lotes" de contribuyentes; es 

decir trabaja efectuando la reliquidación masiva de los pagos de un grupo de 

estos contribuyentes, a diferencia del SIRAT que efectúa la reliquidación por 

cada contribuyente. 

En la actualidad a nivel nacional existen aproximadamente 18,546 

contribuyentes PRICOS y 1 '839,803 contribuyentes MEPECOS4
• 

En aplicación de este convenio, la SUNAT debe pagar diariamente a los 

bancos de la RED BANCARIA el 1 /8% del monto recaudado en impuestos 

4 Si consideramos la cantidad de contribuyentes registrados como principales 
contribuyentes (PRICOS) y medianos y pequeños contribuyentes (MEPECOS) al 
30.05.2000. 
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como comisión por la administración del efectivo recaudado y S/. 2.00 como 

comisión promedio por cada formulario digitado. 

Este pago incluye la captura de determinados datos incluidos en el formulario 

y su traslado a medios magnéticos5
.

Para ello la SUNAT mantiene en cada una de estas entidades cuentas 

corrientes en donde se abona la recaudación del día y se carga las 

comisiones a ser pagadas a cada entidad bancaria. 

Como podrá apreciarse, el control de los contribuyentes MEPECOS se hace 

más difícil y costoso para la administración tributaria, ya que corresponden a 

una cantidad muy grande de contribuyentes. 

Asimismo, en algunos casos, estos contribuyentes no pagan impuestos por 

estar inafectos o presentar crédito fiscal (por ejemplo los contribuyentes que 

pertenecen al RUS). Este es una limitante al control en línea bajo un análisis 

costo-beneficio, ya que el gasto que implica procesar la información de estos 

contribuyentes y que es efectuada por un banco de la RED BANCARIA 

supera a lo que este pagaría por impuestos. 

En el Gráfico Nº 5 , se puede apreciar el mecanismo de captura de 

información para este tipo de contribuyentes. 

Cada banco de la red bancaria centraliza la información de todas sus 

sucursales incluida Lima, y genera una única nota de abono por lo recaudado 

en ese día. Luego los bancos transfieren al Banco de la Nación el integro de 

la recaudación obtenida y este a su vez efectúa la distribución a nivel de cada 

5 Por ejemplo, por el formulario IGV-Renta se paga S/. 3.73 y por FONAVI S/. 2.10. 
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GRAFICO Nº 5 : El SISTEMA DE CONTROL DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (SIDCOT) 
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ente beneficiario. Paralelámente cada intendencia regional y oficina zonal 

envían vía módem su información de la recaudación en el día, lo cual permite 

efectuar la conciliación a nivel de bancos. 

Concluida la conciliación bancaria se puede proceder a la generación de una 

variedad de reportes de recaudación tales como : resumen por banco, 

resumen por ente beneficiario, resumen por formulario, resumen por 

dependencia, etc. 
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3. Las oficinas remotas

3.1. El concepto de la Oficina Remota 

Como se ha mencionado una Oficina Remota es una dependencia de la 

administración tributaria que ha sido abierta para atender a un determinado 

numero de contribuyentes PR_ICOS, que debido a la importancia de los pagos 

que efectúan, requieren ser atendidos en forma personalizada. 

De esta forma se les brinda un mejor servicio para el cumplimiento oportuno y 

adecuado de sus obligaciones tributarias. 

Para cumplir las funciones que tiene asignada cada Oficina Remota, opera con 

personal de la SUNAT así como, dependiendo del tipo de oficina remota, cuenta 

con una "caja de pago" que es atendida por personal del Banco de la Nación. 

En la práctica, cada oficina remota se convierte en una "ventanilla" más de 

atención , ubicada en diversas zonas de Lima, para determinados contribuyentes 

que, la intendencia regional u oficina zonal ha puesto a disposición de sus 

contribuyentes. 

Es importante mencionar, que cada oficina remota es ubicada en una zona 

estratégica de una ciudad ya que corresponde a un lugar más o menos 

equidistante a todos los contribuyentes que les ha sido asignada. 
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Sin embargo, debe precisarse que estas oficinas remotas, dependiendo del tipo 

de oficina, desempeñan no solo funciones de recaudación, también de 

fiscalización y otras que posteriormente serán detalladas más ampliamente. 

3.2. Objetivos de las Oficinas Remotas 

Las oficinas remotas han sido implementadas por la administración tributaria con 

los siguientes objetivos: 

a) Brindar una mejor atención a los contribuyentes , dada la importancia

de los pagos que efectúan:

La descentralización de los puntos de atención es una facilidad que tienen

los contribuyentes, ya que pueden dirigirse a una oficina muy cercana a su

domicilio fiscal, para realizar sus trámites y cumplir con sus obligaciones

tributarias; con el consiguiente ahorro de tiempo y menor costo en la

gestión para el contribuyente

b) Establecer puntos de control directos:

Las oficinas remotas pueden controlar ON UNE a sus contribuyentes,

detectando en tiempo real las diferencias entre los montos declarados por

el contribuyente y los determinados por la administración tributaria,

disminuyendo de esta forma la "brecha de veracidad" para estos

contribuyentes.
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c) Incrementar la recaudación efectiva :

Como consecuencia del mayor control que se hace a este tipo de

contribuyentes, se espera lograr en el mediano y largo plazo, una mayor

recaudación . Dado que el riesgo de ser detectado por la administración

tributaria es más alto (en forma casi inmediata) para este tipo de

contribuyentes que cuando eran MEPECOS.

d) Dotar de una mayor presencia de la SUNAT a nivel nacional:

En la actualidad se encuentran funcionando 6 oficinas remotas en Lima y

18 oficinas remotas en provincias. La administración tributaria espera en el

futuro abrir una mayor cantidad de oficinas remotas como un esquema

para la reducción de costos de la administración tributaria en el mediano y

largo plazo.

e) Hacer uso eficiente de los recursos:

La implementación de las oficinas remotas se ha hecho, en algunos casos,

a partir de la conversión de algunas oficinas zonales , con el consiguiente

desplazamiento del personal que trabajaba en estas a las oficinas remotas

o intendencias regionales de las que anteriormente dependían.

La implementación de estas oficinas ha permitido disminuir los costos de 

recaudación de la SUNAT ya que se han reducido los gastos de 

mantenimiento, vigilancia, limpieza y otros que implicaban el mantener una 

oficina zonal operativa. 



3.3. Limitaciones en la descentralización de funciones 

Si bien la administración tributaria ha establecido dependencias a nivel nacional 

y controla en forma eficiente a los contribuyentes más importantes de cada zona 

geográfica, es necesario avanzar en el control en línea de un mayor número de 

contribuyentes, para de esta forma en un mediano plazo lograr una recaudación 

más sólida; creciente y consistente en el tiempo. 

Así, el proyecto de implementación de Oficinas Remotas, busca lograr el control 

de un mayor número de contribuyentes en línea, ya sea descentralizando la 

atención de contribuyentes que ya son PAICOS a puntos específicos de una 

zona geográfica o incorporando a contribuyentes MEPECOS a la categoría de 

PAICOS. 

Sin embargo, la apertura de nuevas oficinas remotas debería necesariamente 

ser consistente con menores costos de recaudación para la administración 

tributaria como un todo, en comparación con los costos incurridos en la situación 

anterior. 

3.4. Tipos de Oficinas Remotas 

Para cumplir con las funciones asignadas a cada una de las oficinas remotas se 

han definido 3 tipos 

a) la oficina remota tipo "A" se encarga de la atención de declaración y

pago para contribuyentes PAICO así como la atención de trámites de AUC

y comprobantes de pago para contribuyentes PAICO y MEPECOS.
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También se les ha otorgado las funciones de verificaciones a 

. contribuyentes MEPECOS y de cobranza coactiva y servicios de 

orientación técnica-tributaria y de mesa de partes. 

b) La oficina remota tipo "B" se encarga de la atención de declaración y pago

para contribuyentes PAICOS así como la atención de trámites de AUC y

comprobantes de pago para contribuyentes PAICOS y MEPECOS.

Tanto para contribuyentes PAICOS y MEPECOS brinda los servicios de

orientación técnica tributaria y de mesa de partes.

c) La oficina remota tipo "C" brinda los servicios de orientación técnica

tributaria, mesa de partes y atención de trámites AUC y comprobantes de

pago a contribuyentes MEPECOS. Como se podrá advertir este tipo de

oficina no tiene la atribución de recibir pagos de impuestos.

Un mayor detalle de las funciones que tienen asignadas cada una de estas 

oficinas se muestra en el Cuadro Nº 3. Asimismo, en el Gráfico Nº 6, se puede 

apreciar la relación de las oficinas implementadas hasta la fecha y la 

dependencia funcional y operativa respecto de la intendencia regional u 

oficina zonal a la que pertenecen. 



CuadroN" 3 

Funciones asignadas según lipo de Oficina Remola 

Funciones Prfnclpales de las Oficinas Remotas 

1.- Atención de Declaraclón y Pago para los Principales 

Contribuyentes 

- Recepción y cap1ura de los formularios de declaración pago 
y bolelas de pago 

- Recepción y captura de pagos con Documentos Valorados 
(PAICO y MEPECO) 

- Recepción y caplura de formularios de lrámiles múlliples 
(PAICO y MEPECO) 

· Verificación visuál del diskelle que suslenla la devolución de 
ser el caso. 
Emisión y enlrega de la hoja de reliquidación 
Emisión de ordenes de pago por lo delerminado 
Generación y emisión de comunicaciones de omisos 
Caplura de _los acuses de recibo de valores, comunicaciones 

. de infracciones. 

2.- Atención de Trámites de RUC y comprobante de Pagos para 

PAICOS y MEPECOS 

Recepción y caplura de los formularios del RUC 
Emisión del comprobanle de información regislrada 
Emisión de las nolificaciones de confirmación de domicilio. 
baja provisional, ele. 

- Recepción y caplura de los formularios de comprobanles de 
pago. 

- Emisión del reporle de Obligaciones pendienles. 
- Emisión de las notificaciones de comprobantes de pago. 
· Captura de acuses de recibo de notificaciones de comprobantes 

de pago. 

3.- Orientación 

- Orientación Técnica Tributaria para principales, medianos y pequeños 
contribuyentes. 

· Remisión a la dependencia de los formularios capturados y acuse de 
recibos notificados de medianos y pequeños contribuyentes. 

· Remisión a la dependencia de documentos, recursos y formularios 
recepcionados mediante la mesa de partes PAICOS y MEPECOS. 

4.- Mesa de Partes 

- Recepción de los documentos y formularios que se presenlen pór 
mesa de partes. los mismos que serán enviados a la Intendencia 
Regional/Oficina Zonal de la cual dependen para su lrámite. 

- En1rega de los formularios de declaración y pago tanto para 
Principales como para medianos y pequeños contribuyentes. 

- Verificación visual de los documentos requeridos para la presentación 
del recurso de apelación, reclamo.etc, de acuerdo con lo eslipulado 
en el TUPA. 

- Agrupar los lrámiles recepcionados en función al área de la 
dependencia a la que corresponde el deslino: recaudación, Jurídica 
o Fiscalización. 

5.- Verificaciones MEPECOS 

- Recepción de la programación y asignación de los casos que eslarán 
a su cargo de la lnlendencia Regional/Oficina Zonal de la que dependen. 

- E¡ecución de las verificaciones a los conlribuyenles del RUS asi como 
programas de fiscalización de bajo grado de complejidad que le sean 
asignados. 

- Remisión de los casos resuellos a la lnlendencia Regional/Oficina 
Zonal para su revisión y aprobación. 

- Ejecución de la verificación de imprenlas , leniendo como función resolver 
el lrámite interno generado ante la solicitud de inscripción al registro de 
imprentas, el cual se remitirá a la Intendencia Regional/Oficina Zonal para 
su visación y emisión de la resolución correspondiente. 

· Elaboración del informe de reliro de imprenlas para su remisión a la 
lnlendencia Regional/Oficina Zonal para la evaluación y capt�ra del 
formulario 844, Retiro de lmprenlas, de ser el caso, 

6.-Cobranza Coactiva 

· Firma de las resoluciones que le sean delegadas por el ejeculor. 
· Apertura y administración de los expedienles de cobranza coactiva, de 

ejecución de garantías, de medidas cautelares previas y de tercería de 
propiedad. 

- Generación de la resoluciones coaclivas previa coordinación con el ejeculor 
coactivo. 

- Generación de las coslas procesales de embargos. 
· Realizar las diligencias necesarias para el almacenamiento de los bienes 

embargados u otorgados en garantía, pre•ia autorización del ejecutor 
coactivo. 

- Generación y firma de liquidación de gastos administrativos, cuando 
corresponda. 

· Realizar las diligencias necesarias para la ejecución do la carta fianza 

. 
Pt'evia autorización del ejecutor coactivo. 

E laboración : Propia 

Tipo a la que 
corresponde 

A yB 

A,ByC 

A,ByC 

A,ByC 

A 

A 
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Gráfico Nº 6 : Relaclón de Dependencia entre Intendencias Regionales, Oficinas Zonales y Oficinas Remotas 
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4. Las oficinas remotas implementadas en la Intendencia

Regional Lima

4.1. Antecedentes 

En Lima , la SUNAT cuenta actualmente con dos grandes órganos 

descentralizados: la Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales y la 

Intendencia Regional Lima. 

La Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales controla un directorio 

de aproximadamente 2,400 contribuyentes en promedio. Estos son los 

contribuyentes cuyos pagos por tributos son los más importantes a nivel nacional. 

En este directorio se encuentran importantes empresas tales como Telefónica del 

Perú, Banco de Crédito y la Corporación Backus y Jhonston , por sólo citar a 

algunas de las empresas más conocidas en el mercado nacional. 

Como se podrá advertir estos contribuyentes operan en diversas zonas del país, 

pero su domicilio fiscal esta registrada ante la SUNAT en la ciudad de Lima. El 

local de esta Intendencia Nacional se ubica en la Avenida Garcilazo de la Vega 

Nº 1472, Lima. 



De otro lado, la Intendencia Regional Lima, administra a un numero aproximado 

de 1'052, 700 contribuyentes, que han sido dividido en 2 grupos : 5,890 

contribuyentes PAICOS y 1 '046,81 O contribuyentes MEPECOS6
. 

Los contribuyentes PAICOS son los más importantes , dado los pagos que 

mensualmente efectúan , por lo cual deben acudir a un lugar específico que la 

Intendencia Regional Lima les ha designado. En cuanto a los contribuyentes 

MEPECOS , acuden como se mencionó anteriormente a cualquier banco local de 

la RED BANCARIA para efectuar sus pagos. 

El local de la Intendencia Regional Lima se ubica actualmente en la avenida 

Benavides Nº 222- Miraflores. 

4.2. Objetivos 

La implementación progresiva de las oficinas remotas de la Intendencia Regional 

· Lima busca lograr los siguientes objetivos:

a) Ampliar el número de contribuyentes bajo control en línea:

Incorporar a un mayor número de contribuyentes MEPECOS a la condición

de PAICOS. Así en enero de 1998 la cantidad de contribuyentes PAICOS

era de aproximadamente 3,603 contribuyentes. En la actualidad el número

de contribuyentes PAICOS llega a 5,4607 contribuyentes atendidos en las

6 De acuerdo a la cantidad de contribuyentes PAICOS y MEPECOS registrados en 
el sistema RUC de la SUNAT al 31.05.2000 
7 En el local de Miraflores se atienden un total de 430 contribuyentes principales. 
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5 oficinas remotas de Abancay, Arenales, Monterrico, Jesús María y 

Callao. 

b) Facilitar el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias:

Descentralizar la atención de los contribuyentes PAICOS del local do

Miraflores hacia 5 oficinas remotas ubicados en diversos lugares de Lima

Metropolitana, seleccionados de acuerdo a un análisis de la ubicación

geográfica declarada por cada uno de los contribuyentes.

c) Incrementar la recaudación tributarla en el mediano plazo:

Se espera que en un mediano plazo, dado el control más estricto así como

la menor propensión a evadir, se logre una mayor cultura en el

cumplimiento de las obligaciones tributarias de este tipo de contribuyentes,

lo cual implicará una mayor y más consistente recaudación.

d) Reducir los niveles de evasión tributaria

Un control más estricto de estos contribuyentes principales desalienta en

estos la posibilidad de pagar en menores montos a los que realmente le

corresponden y sirve de ejemplo ante otros contribuyentes (proveedores,

competencia, etc) que conforman su entorno, para no evadir aun cuando

no sean principales.

11 



4.3. Implementación de las Oficinas Remotas 

El proyecto oficinas remotas se comenzó a implementar a mediados de 1977, 

con la adquisición del equipo informático necesario para apoyar las nuevas 

funciones y servicios a implementar. 

En ese sentido se adquirió microcomputadoras e impresoras entre lo más 

significativo del hardware. 

Un resumen de la inversión efectuada en equipo informático se puede apreciar 

en el Cuadro Nº 4. 

Las primeras oficinas remotas comenzaron a funcionar desde Abril de 1998. Así, 

se abrieron ·sucesivamente la oficina remota Arenales, la oficina remota Abancay, 

la oficina remota Callao, la oficina remota Jesús Maria, la oficina remota 

Monterrico y últimamente la oficina remota Gamarra. 

Todas las oficinas remotas mencionadas son del tipo "A", a excepción de la 

ubicada en el jirón Gamarra del distrito de La· Victoria , que es del tipo "C", por lo 

que brinda básicamente funciones de orientación tributaria a los contribuyentes. 

Es importante recalcar que los contribuyentes PAICOS que actualmente se 

atienden en las oficinas remotas de esta intendencia regional , antes de su 

implementación, debían acudir a la sede principal, que como ya se mencionó se 

ubica en el distrito de Miraflores. 

En ese sentido , se puede apreciar que uno de los beneficios de la 

implementación de estas oficinas remotas, es que, contribuyentes cuyo domicilio 

fiscal se ubica en el Callao antes debían desplazarse hasta Miraflores para 
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Cuadro Nº 4
Intendencia Regional Lima 
Inversión en equipo informatice según oficina remota 

... 

Equipo 

Computadoras 

Abancay 

4 IBM Pentium 

Monterrico 
M 

6 IBM Pentium 

Oficina Remota 

Callao Jesus Maria 
™ 

2 IBM Pentium 6 IBM Pentium 

Arenales 

5 IBM Pentium 

1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 

1 Compaq 

WH:7r?ff1 "1C 

Total 

Gamarra 

1 IBM Pentium 

'88888:a:ca:1::asaaa �,aa1aaca:a��AW��:::::s::a:::,,a���:,a::a::11a:1:;:¡1:e;e::,:1::1::"ffi::::,:a:::rfü:1:::e:a··::s:c:::11::::�1W"".&l'AW.&l'..W-.#AWA2W'�:r.W.#.&l'.#.&l'AW"..<W'.#�.#AW".& 
Sub-Total 5 7 3 8 6 1 30 

Terminal de 
Consulta 

2 NCR 486 3 NCR 486 2 NCR 486 2 NCR 486 2 NCR 486 1 NCR 486 

7#////////;W////////////////;W/////Am'//#lm'//,W///,W////bW;WbW/////;W//////////&"//;WbW/////////bW/bW////--//;WA?d//&"//�/////&W;W-w?W////////,W//bW/#,WAm'/bW/////,W////ñm'..xw&7/;W//;W//////,W///////;W//¡7/¡7//////¡7//¡7/¡7;W--

Su b-T otal 2 3 2 2 2 1 12 

Impresoras 2 EPSON 870 
2 EPSON 880 

3 EPSON 2170 

2 EPSON 870 
2 EPSON 880 

2 EPSON 2170 

2 EPSON 870 
2 EPSON 2170 

4 EPSON 880 
3 EPSON 2170 

2 EPSON 870 
2 EPSON 880 

2 EPSON 2170 

1 EPSON 2170 

�.#.&J@Y.#.#/47/47/4W'/47/4W'/47��&?/47�.4W/47.#AW"AW".#/47.#.#�.#.#/47.#AW#�.#�����$.W���¡¡¡•q;s;; 

Sub-Total 7 6 4 7 6 1 31 
��$����$,@',@'�..@)JW"$�Ai"{?',a>',@',?'.@",?'�$$�A'W"#A8W'��$�?,"�,W.-%�ff$��� 

Fuente: SUNAT- Intendencia Nacional de Informática 
Elaboración : Propia 



cumplir con sus obligaciones tributarias; lo cual con la apertura de la oficina 

remota Callao ya no es necesario efectuar. 

Adicionalmente a ello, se tuvo que seleccionar a personal de la Intendencia 

Regional Lima para ser reasignada a estas nuevas oficinas remotas y así brindar 

los servicios de atención de declaración y pago, atención de trámites RUC, 

orientación tributaria, cobranza coactiva y de mesa de partes entre otras 

funciones . 

El número de personal asignado de SUNAT y del Banco de la Nación en cada 

una de estas 6 oficinas remotas se muestra en el Cuadro Nº 5 y corresponde a 

personal que fue destacado de la Intendencia Regional Lima. 

4.4. Performance de las oficinas remotas 

Para medir el impacto de la implementación de las oficinas remotas en la 

Intendencia Regional, a continuación desarrollaremos los factores más 

relevantes identificados. 

Como se ha mencionado uno de los objetivos de implementar las oficinas 

remotas es lograr elevar en el mediano y largo plazo, la recaudación de los 

contribuyentes mediante una reducción efectiva de la denominada "brecha de 

veracidad". 

La implementación de oficinas remotas al incorporar a un mayor número de 

contribuyentes MEPECOS a la condición de PAICOS , permitió además de 

otorgarle a estos contribuyentes las facilidades necesarias para un mejor 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, un mayor control por parte de la 
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Cuadro Nº 5: 

Intendencia Regional Lima-Oficinas Remotas 

Distribución del Personal según función asignada 

Oficina Numero de Contribuyentes 

Remota PAICOS 

ABANCAY 1,000 

ARENALES 1,000 

MONTERRICO 1,500 

JESUS MARIA 1,260 

CALLAO 700 

GAMARRA 

TOTAL 5,460 

Fuente: Intendencia Regional Lima 

Elaboración : Propia 

MEPECOS* 

1,720 

8,100 

1,240 

2,450 

410 

550 

14,470 

TOTAL 

2,720 

9,100 

2,740 

3,710 

1, 11 O 

550 

19,930 

Personal SUNAT TOTAL PERSONAL 

Receptores Formularios BCO. NACION 

5 1 6 3 

8 1 9 3 

5 1 6 3 

5 1 6 3 

3 1 4 2 

1 1 

27 5 32 14 

* Corresponde al promedio de contribuyentes MEPECOS atendidos mensualmente en cada Oficina Remota

** Numero promedio de contribuyentes atendidos por personal de SUNAT y por día

RATIO DE **

ATENCION 

21 

46 

21 

28 

13 

25 

28 



administración tributaria y como consecuencia un incremento en la recaudación 

efectiva de estos contribuyentes. 

Como se puede observar en el Cuadro Nº 6, a fines de 1997, es decir cuando 

aún no se encontraban en funcionamiento las oficinas remotas, la recaudación 

promedio de la intendencia regional Lima se situó en un promedio de 315. 

millones de nuevos soles. 

Asimismo se puede apreciar que la recaudación promedio en dicho año para los 

contribuyentes PAICOS se situó en promedio en 118 millones de nuevos soles, 

en tanto que la recaudación promedio de los contribuyentes MEPECOS se situó 

en 196 millones de nuevos· soles. 

Como se aprecia en el Gráfico Nº 7 , en el periodo de enero de 1994 a Diciembre 

de 1997, la recaudación de esta intendencia regional mostró una tendencia 

marcada al crecimiento, debido principalmente al desenvolvimiento consistente 

de la actividad económica del país durante este periodo. 

Posteriormente, durante el periodo enero 1998 a diciembre 1999 se aprecia una 

desaceleración del crecimiento de la economía, explicada parcialmente por los 

acontecimientos ocurridos con las economías de Brasil, México, Rusia e 

internamente por el fenómeno del Niño. 

Sin embargo, debemos señalar que se observa, en este periodo, una menor 

caída en la recaudación de los contribuyentes PAICOS que en la de los 

MEPECOS. 

De enero del 2000 en adelante, se aprecia mes a mes, una recuperación en los 

niveles de recaudación de esta inte�dencia regional. 
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Cuadro N" 6 
R!!caudaclón Nornlnal Intendencia Regional Lima 
(En Miles de Nuevos Soles) 

RECAUDACION 
AÑO MES PRICOS MEPECOS TOTAL

1994. ENE 38,211 122,660 160,871 
FEB 26,408 87,533 113,941 
MAR 29,898 91,742 121,640 
ABA 43,981 175,9JO 219,891 
MAY 34,621 98,159 132,780 
JUN 33,537 102,733 136,270 
JUL 32,313 106,801 139,114 
AGO 41,895 119,317 161,212 
SEP 38,619 126,037 164,656 
OCT 36,527 126,171 162,698 
NOV 37,648 123.239 160,887 
OIC 40,198 130,052 170,250 

PROMEDIO 36,155 117,530 153,684 
1995 ENE 47,174 169,267 216,441 

FEB 43,614 126,585 170,199 
MAR 51,071 153,112 204,183 
ABA 67,746 182,405 250,151 
MAY 50,448 135,538 185,986 
JUN 54,500 137,231 191,731 
JUL 48,525 132.546 181,071 
AGO 53,770 145.686 199,456 
SEP 53,544 154.428 207,972 
OCT 53,030 149,478 202,508 
NOV 54,417 152,426 206,843 
OIC 50,420 156,168 206,588 

PROMEDIO 52,355 149,573 201,927 
1996 ENE 64,383 198,154 262,537 

FEB 55,605 173,021 228,626 
MAR 58,980 184,051 243,031 
ABA 68,398 280,643 349,041 
MAY 98,757 122,203 220,960 
JUN 103,197 119,534 222,781 
JUL 100,077 123,763 223,840 
AGO 115,313 139,020 254,333 
SEP 92,554 117,478 210,032 
OCT 93,711 121,702 215,413 
NOV 95,717 134.627 230,344 
DIC 117,808 175.912 293,720 

PROMEDIO 88,708 157,513 246,222 
1997 ENE 129,497 175.632 305, 129 

FEB 106,268 153,296 259,564 
MAR 109,275 186.937 296,212 
ABA 130.003 279,213 409,216 
MAY 110,619 183.256 293,875 
JUN 122,233 209,289 331,522 
JUL 110,942 195,984 306,926 
AGO 129,116 193,114 322.230 
SEP 116,674 191.488 308,162 
OCT 113,493 194,020 307,513 
NOV 117,114 199,752 316,866 
OIC 125,269 197,710 322,979 

PROMEDIO 118,375 196,641 315,016 
1998 ENE 83,699 192,322 276,021 

FEB 65,798 152,664 218,462 
MAR 91,270 206,693 297,963 
ABA 125,451 218,014 343,465 
MAY 106,612 145,831 252,443 
JUN 93,977 168.164 262,141 
JUL 100,611 154,642 255,253 
AGO 121,751 157,510 279,261 
SEP 117,235 168,065 285,300 
OCT 116,736 152,683 269,419 
NOV 113,385 150.039 263,424 
OIC 102,400 148.289 250,689 

PROMEDIO 103,244 167,910 271,153 
1999 ENE 128,173 179.903 308,076 

FEB 114,252 154,160 268,412 
MAR 117,618 168.838 286,456 
ABA 150,145 230,708 380,853 
MAY 109,266 137.384 246,650 
JUN 110,761 151,624 262,385 
JUL 120,216 147,621 267,837 
AGO 133,562 202.914 336,476 
SEP 90,082 175,514 265,596 
OCT 106,121 191,090 297,211 
NOV 111,754 196,432 308,186 
DIC 119,538 215,174 334,712 

PROMEDIO 117,624 179,280 296,904 
2000 ENE 140,214 241,993 382,207 

FEB 113,139 207,561 320,700 
MAR 116,171 213,372 329,543 
ABA 134,130 249,673 383,803 
MAY 113,550 221,078 334,628 

PROMEDIO 123,441 226,735 350, 176 

Fuente : SUNAT-lntendencla Naclonal de Informática 
Elaboración : Propia 
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Del mismo modo, si analizamos el Cuadro Nº7 y el Grafico Nº 8 , el 

dese_nvolvimiento de la recaudación en términos reales refleja casi la misma 

tendencia que la analizada en términos nominales. 

Un hecho importante a resaltar es que la recaudación promedio mensual de los 

contribuyentes PAICOS de esta intendencia regional, corresponde a 

aproximadamente 3,600 contribuyentes que presentaron declaraciones de 

impuestos durante enero de 19988
• 

Luego de implementarse las 5 oficinas remotas a partir de abril de 1998, se 

puede apreciar que la recaudación mensual promedio de la intendencia regional 

Lima, a mayo del 2000 es de aproximadamente 350 millones de nuevos soles, en 

tanto que la recaudación mensual promedio para los contribuyentes PAICOS y 

MEPECOS es de 123 millones y 226 millones de nuevos soles respectivamente. 

En ese sentido, podríamos concluir que un factor que explicaría la relativa 

recuperación de la recaudación tributaria de esta intendencia regional durante 

este periodo ( en un contexto de depresión de la actividad económica), se 

explicaría, en parte, por la implementación de las oficinas remotas, que elevó la 

cantidad de contribuyentes PAICOS controlados 

contribuyentes9 así como la recaudación promedio. 

de 3,600 a 5,571 

A modo de conclusión, podríamos señalar que este comportamiento de la 

recaudación promedio evidenciaría que, un mejor control _de los contribuyentes 

PAICOS así como su incremento en número habría elevado la eficiencia en la 

a Ver, Cuadro Nº 8: Número de contribuyentes PAICOS que declararon durante 
1998. 
9 Ver, Cuadro Nº 9: Número de contribuyentes PAICOS que declararon en 1999 . 
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Cuadro N"7 
Recaudación Real AcredHada Intendencia Regional Lima 
(En Miles de Nuevos Soles) 

RECAUDACION 
AÑO MES PAICOS MEPECO TOTAL 

199i ENE 41,186 132,211 173,398 
FEB 27,955 92,662 120,617 
MAR 30,931 94,912 125,842 
ABA 44,808 179,219 224,027 
MAY 35,021 99,294 134,316 
JUN 33,542 102,749 136,292 
JUL 32,033 105,876 137,909 
AGO 40,905 116.498 157,403 
SEP 37,513 122.428 159,941 
OCT 35,380 122.208 157,588 
NOV 36,026 117.928 153,954 
DIC 38,241 123,721 161,962 

PROMEDIO 36,129 117,476 153,604 
1995 ENE 44,711 160.430 205,141 

FEB 40,873 118.628 159,501 
MAR 47,213 141,546 188,759 
ABA 62,018 166,982 229,000 
MAY 45,800 123,051 168,851 
JUN 49,082 123.588 172,670 
JUL 43.453 118,692 162,146 
AGO 47,655 129.119 176,775 
SEP 47,270 136,333 183,603 
OCT 46,579 131,295 177,874 
NOV 47,211 132,240 179,451 
OIC 43,515 134,780 178,295 

PROMEDIO 47,115 134,724 181,839 
1996 ENE 54,884 168,917 223,801 

FEB 46,685 145,265 191,949 
MAR 48,844 152,421 201,266 
ABA 56,154 230.407 286,561 
MAY 80,493 99.603 180,097 
JUN 83,723 97,017 180,740 
JUL 80,091 99,047 179,138 
AGO 91,439 110.238 201,677 
SEP 73,155 92,855 166,010 
OCT 73,529 95,492 169,021 
NOV 74,753 105,141 179,895 
DIC 90,910 135,748 226,658 

PROMEDIO 71,222 127,679 198,901 
1997 ENE 99,452 134,883 234,335 

FEB 81,540 117,624 199.164 
MAR 82,792 141,633 224,425 
ABA 98,117 210,730 308,847 
MAY 82,862 137,272 220,133 
JUN 90,577 155,088 245,665 
JUL 81,535 144,035 225,570 
AGO 94,677 141,605 236,281 
SEP 85,304 140.003 225,307 
OCT 82,853 141,639 224,492 
NOV 85,430 145.711 231,141 
DIC 90,799 143,307 234,106 

PROMEDIO 87,995 146,127 234,122 
1998 ENE 60,123 138.149 198,272 

FEB 46,688 108,325 155,013 
MAR 63,919 144.753 208,672 
ABA 87.323 151,754 239,077 
MAY 73,772 100.910 174.682 
JUN 64,686 115,750 180,436 
JUL 68,820 105,778 174,598 
AGO 83,060 107.456 190,516 
SEP 80,412 115,277 195.689 
OCT 80,339 105,078 185.417 
NOV 78.009 103,227 181,236 
DIC 70,017 101,394 171.412 

PROMEDIO 71,431 116,488 187,918 
1999 ENE 87,628 122.994 210,621 

FEB 77,865 105,063 182,928 
MAR 79,671 114,366 194,038 
ABA 101,108 155,359 256.467 
MAY 73,235 92,081 165,316 
JUN 74,104 101,443 175,547 
JUL 80,218 98.505 178,724 
AGO 88,972 135.170 224,142 
SEP 59,733 116.383 176,116 
OCT 70,454 126,864 197,318 
NOV 73,988 130.050 204,038 
DIC 78.799 141,842 220,641 

PROMEDIO 78,815 120,010 198,825 
2000 ENE 92.365 159,411 251,775 

FEB 74,173 136,076 210,249 
MAR 75,751 139.132 214,883 
ABA 87,016 161,974 248,990 
MAY 7�.653 143,399 217,052 

PROMEDIO 80,592 147,998 228,590 

Fuente: SUNAT·lntendencla Nacional de Informática 
Elaboración : Propia 
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Cuadro N 8: 
Cantidad de Contribuyentes que declaran segun Oficina Descentralizada 
1998 

Oficina Descentralizada Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die % 

Principales Contribuyentes (PRICOS) 10.990 12.594 13,936 14,738 15,917 15.549 15,535 16,267 16,619 16,649 16,692 16,768 100.0 
Intendencia Regional Lima 3.603 3.673 4,315 4,953 5.811 5,933 5,940 6,663 7,028 7,083 7,088 7,044 42.0 
Intendencia de Principales Contribuyentes Nacionales 2.077 2.151 2.000 2,100 2,168 2,167 2,147 2.154 2,162 2.163 2,176 2.178 13.0 
Intendencia Regional Tacna 348 522 592 590 604 603 601 605 604 597 598 594 3.5 
Intendencia Regional Junin 448 540 648 632 655 651 655 661 650 656 662 656 3.9 
Oficina Zonal Huacho 211 388 497 505 509 
Intendencia Regional La Libertad 625 657 723 731 755 761 765 763 761 767 766 755 4.5 
Intendencia Regional Cuzco 464 674 744 751 765 763 761 756 756 755 759 759 4.5 
Intendencia Regional Arec¡uipa 513 624 681 697 721 722 716 716 720 708 711 709 4.2 
Intendencia Regional Lambayec¡ue 482 569 604 611 623 624 624 622 618 611 620 604 3.6 
Intendencia Regional P1ura 435 481 524 554 606 611 606 607 618 608 610 608 3.6 
Intendencia Regional lea 402 423 486 494 517 521 523 524 513 521 519 518 3.1 
Oficina Zonal Puno 166 223 265 261 269 267 268 268 270 268 271 430 2.6 
Intendencia Regional Loreto 390 433 454 466 474 476 474 472 473 473 472 464 2.8 
Oficina Zonal Chimbote 239 348 411 397 418 419 424 426 423 418 418 421 2.5 
Oficina Zonal Huanuco 130 200 231 237 238 239 240 240 238 236 237 241 1.4 
Oficina Zonal Cajamarca 137 209 232 231 240 240 239 234 232 230 232 230 1.4 
Oficina Zonal Ucayali 112 186 211 210 219 225 226 228 227 228 225 225 1.3 
Oficina Zonal San Martín 91 127 143 139 142 143 142 142 141 143 145 146 0.9 
Oficina Zonal Moquegua 117 166 175 179 183 184 184 186 185 184 183 186 1.1 

Medianos y Pequeños Contribuyentes (MEPECOS) 676.721 659.501 599.577 679.399 601,356 598,389 607,687 612.423 618,562 609.063 606,306 613.791 100.0 
Intendencia Regional Lima 346.695 333.060 319,548 353.066 303.640 301.219 306,920 308.001 313.488 306.464 306.754 308.975 50.3 
Intendencia Regional Arequipa 44,222 43,446 37,418 44,269 39.748 39,367 39.803 39.554 40,403 39,474 39,832 39,274 6.4 
Intendencia Regional La Libertad 34,913 33.362 27.918 33,071 31.074 30,809 31,484 31,148 31,792 32,188 33,308 32.697 5.3 
Intendencia Regional Junin 28.854 30,078 25,035 29.134 26.724 27,076 27,079 27.634 27,150 26,393 26.433 26.740 4.4 
Intendencia Regional Lambayeque 23.592 22,259 19,615 23,589 21.615 22,015 22,620 23,047 22,902 22.715 22,995 23.400 3.8 
Intendencia Regional Cuzco 23,752 24,376 20.930 23.427 21.110 20,522 21.335 21,143 21,081 20.636 20.539 20.427 3.3 
Intendencia Regional Piura 21.351 21,550 17,517 21,535 19,106 18,810 19,268 20.919 20,744 21.317 20.496 20.492 3.3 
Intendencia Regional lea 21.598 17,412 16.675 19,665 18,300 18,166 18,321 18.601 18,407 18.512 18.805 18,516 3.0 
Oficina Zonal Huacho 11,545 11,806 9,958 11.727 10,602 10.874 10,878 11,165 11,509 11.377 11.511 11.519 1.9 
Intendencia Rllgional Tacna 11,759 12.102 9,902 11.255 10,153 10.262 10,589 10.466 10,997 10,930 10,935 10.885 1.8 
Oficina Zonal Puno 11,909 12.052 10,971 12,100 10.970 10,975 11,081 10,917 10,766 10,646 10,660 10.563 1.7 
Oficina Zonal Chimbote 11,165 10.593 9,289 11.063 9.721 9,615 9,816 9,802 9,998 10,121 10,442 10.611 1.7 
Oficina Zonal Huanuco 7,754 8.633 7.465 8,079 7,366 7,281 7.420 7.303 7,366 7,293 7.411 7,618 1.2 
Oficina Zonal Cajamarca 9.776 10,300 8,441 9.730 8.964 8.760 8,769 ll,870 8,867 8,814 8,929 8,784 1.4 
Intendencia Regional Loreto 9.488 9.144 8,187 9.440 8.751 8,046 8,048 8,267 8,826 8,127 8,013 8,067 1.3 
Oficina Zonal San Martín 7.494 7.647 6,478 7,635 7.252 8.107 7,605 7,752 7,209 7.352 7.602 7,565 1.2 
Oficina Zonal Ucayali 5.591 6.709 5.513 6.420 5,812 6,238 5.876 6.248 6.375 6.493 668 6,745 1.1 
Oficina Zonal Ayacucho 6.198 6.041 5.459 5,926 5,375 5.450 5.393 5,498 5,464 5.367 5,463 5,581 0.9 
Oficina Zonal Cañete 4,998 5.135 4,204 4,892 4,565 4,504 4.499 4,516 4,442 4,324 4.485 4.442 0.7 
Oficina Zonal Tumbes 4,946 4,274 3,702 4,422 4.020 4,078 4,245 4,944 4.253 4,433 4,436 4.445 0.7 
Oficina Zonal Moquegua 5.585 5,584 4,577 5,354 4,916 4,842 5,067 5.012 4,939 4,812 4,860 4.851 0.8 
Oficina Zonal Huaraz 6.554 6,978 5,733 6,657 6,112 5,952 5,703 5,745 5,616 5,649 5.906 5.635 0.9 
oficina Zonal Huancaveilca 1,983 2.020 1,629 1,940 1,935 1,936 1,908 1,920 1,942 1,896 1,901 1.854 0.3 
Oficina Zonal Madre de Dios 2.756 2.760 2,218 2,512 2,277 2,276 2.375 2,388 2,438 2.415 2.419 2.469 0.4 
Oficina Zonal Paseo 4,760 4,714 4.261 4.775 4,308 4.452 4,657 4,567 4,657 4,520 4,540 4,553 0.7 
Oficina Zonal Amazonas 3,855 3.434 3.500 3,830 3,634 3,579 3.603 3.648 3,677 3,638 3,709 3.659 0.6 
Oficina Zonal Apurimac 3.628 4,032 3,434 3,886 3,306 3,178 :h�ii 3,348 3,254 3.157 3.254 3,424 0.6 

Fuente: Intendencia Nacional de Informática 
Elaboración : prop,a 

l,J 



Cuadro N º 9: 
Cantidad de Contribuyentes que declaran según Oficina Descentralizada 
1999 

Oficina Descentralizada Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die % 

Principales Contribuyentes (PAICOS) 17,308 17,169 16,585 17,334 17,516 17,636 17,761 17,439 17,189 16,819 16,838 16,836 100.0 
Intendencia Regional Lima 7,034 6,991 6.713 7.122 7,122 7,089 7.073 6,949 6,451 5.274 5,543 5.571 33.1 
Intendencia de Principales Contrrbuyentes Nacionales 2,152 2.134 2.015 2,121 2.129 2,126 2,095 2,096 2.586 2.424 2.215 2,216 13.2 
Intendencia Regional Tacna 599 586 566 595 582 587 586 765 813 911 912 904 5.4 
Intendencia Regional Junin 658 656 643 654 738 794 798 796 821 845 834 836 5.0 
Oficina Zonal Huacho 517 504 511 517 508 512 603 506 515 751 793 797 4.7 
Intendencia Regional La Libertad 755 746 729 746 736 791 807 806 702 770 759 756 4.5 
Intendencia Regional Cuzco 763 750 732 748 741 739 735 716 667 757 754 752 4.5 
Intendencia Regional Arequipa 708 698 674 700 698 696 690 688 686 772 755 750 4.5 
Intendencia Regional Lambayeque 608 603 590 602 595 588 590 587 568 626 619 611 3.6 
Intendencia Regional Piura 608 602 583 604 601 593 593 584' 558 607 589 584 3.5 
Intendencia Regional lea 515 515 483 519 512 508 510 498 511 573 576 575 3.4 
Oficina Zonal Juliaca 487 494 487 513 507 505 512 508 477 515 506 506 3.0 
Intendencia Regional Loreto 468 460 451 458 449 445 447 448 452 484 483 489 2.9 
Oficina Zonal Chimbote 415 413 411 418 416 415· 414 409 377 428 429 421 2.5 
Oficina Zonal Huanuco 240 238 229 236 408 474 485 491 404 420 418 412 2.4 
Oficina Zonal Cajamarca 227 229 228 230 227 228 228 232 225 242 242 243 1.4 
Oficina Zonal Ucayali 226 224 220 223 223 222 219 219 219 235 226 228 1.4 
Oficina Zonal San Martín 142 141 142 144 140 141 144 141 157 185 185 185 1.1 
Oficina Zonal Moquegua 186 185 178 184 184 183 232 

Medianos y Pequeños Contribuyentes (MEPECOS) 681.074 687.408 619,720 698,581 625.470 619,971' 621,053 618,284 633,900 629,284 635,626 636.323 100.0 
Intendencia Regional Urna 353,110 348.229 324.150 366.168 312.333 308.404 309,714 308.008 317.436 316,613 320.540 322.116 50.6 
Intendencia Regional Arequipa 42.683 44,093 38.699 42.980 40.142 39.632 39.891 40.255 40.923 40.563 40.625 40,505 6.4 
Intendencia Regional La Libertad 34.811 35.521 31.294 35.318 33.490 31,916 32.315 31,750 32.330 32.086 32.467 32.268 5.1 
Intendencia Regional Junin 27.246 28,232 25,718 29.285 27,875 29.932 29,842 29,435 29.904 29.614 29,582 29.508 4.6 
Intendencia Regional Lambayeque 24.613 24,769 22.635 24,595 24.236 24,188 23,793 23,768 24,141 23,887 28.533 28.094 4.4 
Intendencia Regional Cuzco 22,361 23,762 20.638 23,098 21.304 21.132 21,368 21,291 21.534 24.689 26.992 27,027 4.2 
Intendencia Regional Piura 22.221 23.311 19,272 22,465 20.686 21.086 21.361 21,398 21,871 21.568 21.856 26.071 4.1 
Intendencia Regional lea 20.492 20.924 17.489 20,645 19.042 18.726 18,733 22.563 19,252 18,767 18,835 18.790 3.0 
Oficina Zonal Huacho 12.730 12,626 10.840 12,359 11,781 11.978 11,731 11.772 18.351 18,132 18,095 17.971 2.8 
Intendencia Regional Tacna 12.641 13,142 10,086 12.297 11,521 11,545 11,353 16.315 16,345 15,948 16.256 16,100 2.5 
Oficina Zonal Juliaca 10.971 11.348 9.699 11,730 10.949 11,048 11,201 11.317 11,474 11,353 11.658 11.750 1.8 
Oficina Zonal Chimbote 10.993 11.138 9.447 11,936 10.963 10,916 10,941 6,854 11.024 10.927 11,022 11,186 1.8 
Oficina Zonal Huanuco 7.859 8.266 7,273 11.775 10.953 . 10,920 10.954 10,790 11.029 10.825 10.877 10.924 1.7 
Ofic,na Zonal Cajamarca 9,716 9,805 9,404 9,917 9,247 . 9,364 9.309 9.441 9,680 9,666 9.681 9.732 1.5 
Intendencia Regional Loreto 8,698 9,179 8,768 9.295 8.574 8,513 8.315 8,260 8,617 8.467 8,610 8,650 1.4 
Oficina Zonal San Manin 8,111 8,532 7.374 8,025 7.858 7,973 8.083 8,142 8,422 8.290 8,346 8,070 1.3 
Oficina Zonal Ucayali 7.185 7,841 6,856 7.227 6.900 6.815 6,908 6,872 7.082 7.228 7.223 7.238 1.1 
Oficina Zonal Ayacucho 6,362 7.222 5.822 6,341 5.992 6.005 5,807 5,758 5,883 5.885 5,957 6.067 1.0 
Oficina Zonal Cañete 4,987 5,039 4.212 4,604 4.418 4,443 4,315 4,385 4,461 4,384 4,323 4.256 0.7 
Oficina Zonal Tumbes 4.935 4,703 4.009 4,654 4,468 4,346 4,328 4.258 4,338 4.115 4,148 
Oficina Zonal Moquegua 5,475 5,618 4.776 5.496 5.127 5,179 4,957 
Oficina Zonal Huaraz 5,965 6.513 5.498 6.282 6.047 6,113 6,163 6.061 
oficina Zonal Huancavellca 2.117 2,179 1,913 2,038 1,955 
Oficina Zonal Madre de Dios 2.623 2.643 2.346 2.492 2,468 2.461 2.431 2.425 2.479 2.421 
Oficina Zonal Paseo 4,696 5,019 4.656 
Oficina Zonal Amazonas 3,881 3,889 3.503 3,910 3,770 3.865 3,869 3,764 3,850 3.856 
Oficina Zonal Apurimac 3,592 3,865 3,343 3.649 3,371 3.471 3.371 3,402 3,474 

Fuente: SUNAT- Intendencia Nac,onal de Informática 

.¡:. 
Elaboración : Propia 
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recaudación de esta intendencia regional, luego de implementarse las 5 oficinas 

remotas. 



5. Costo-Beneficio de la implementación de las Oficinas

Remotas

5.1. Las inversiones y Gastos en el periodo: 1998-2000 

Como ya se mencionó, para el funcionamiento de las oficinas remotas fue 

necesario efectuar una serie de gastos e invertir en equipo -principalmente 

informático- para brindar los servicios previamente definidos a los contribuyentes 

asignados a cada oficina remota. 

La inversión en equipo informático 10 incluyó principalmente lo siguiente :

a) Microcomputadoras

Se adquirieron un total de 30 microcomputadoras (Pentium 1), 31 impresoras 

de matriz punto. Asimismo, se adquirieron 12 terminales de consulta. 

Este equipo fue distribuido considerando en primer lugar la cantidad de 

contribuyentes a atender y en segundo lugar el número de personal de 

SUNAT y el Banco de la Nación asignado. 

Un valor aproximado de lo invertido en computadoras fue de U.S. $ 54,000, 

en tanto que el gasto en las impresoras ascendió a un total de U.S. $ 7,750, 

y el valor aproximado en terminales de consulta ascendió a U.S. $ 3,600 

1 O Ver, Cuadro Nº 
1 O: Inversión en equipo informático por oficina remota. 
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Cuadro Nº 10 
Valorización del equipo informático según oficina remota 

(En Dólares Americanos) 

Equipo 
:nrz:rmre«r« 

Abancay Monterrico 

w wx ((ffLZ«t? 

Oficina Remota 

Callao Jesus Maria 

w:: X o//'Ka«:Z W&f 

Arenales Gamarra 
mwmm .... zm .. m..; ..... ,;;.,.;,...,.;;;,,,zz,....,,..» .... u;;;;;;;; ....... m .. :. :: . : . .w;;; .. z,z,;;az;;; .: ... u;;c:;;;w,,z;;;x ..... ....... zz;;,;;z;;z,ZMMM,,,,,,,,,,M ••••• u.,, ••. ;m,zz. 

Computadoras 4 IBM Pentium 6 IBM Pentium 2 IBM Pentium 6 IBM Pentium 5 IBM Pentium 

1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 1 Acer Pentium 

1 Compaq 

1 IBM Pentium 

W«r 

Total 

U.S.$
)hMhMYM» • 

·:ec:ccccccceccccccccccccccc:�cocoeoc��oc�oc�c�c�cccccacccceccc:10ccccc =cecccec:ccoecc:oceoc:ce::ecccce:cceeccccccccccccccccoecoccecccc=cce:0cc0:o:c00 ococecccccccGotccceoem::eeeeeeceee•c:cccocce:cccccc:cccco:ec:ccecccceccceecccccccc:00cccec:::e:eec:e:ec:c:�H.H/H��� 

Total U.S. $ 9,000 12,600 5,400 14,400 10,800 1,800 54,000 
-M<���,c,,r;,r;��,v�,Jl_,_,.,.,,.,,,'.N,.n,;¡ ·,w. "Ne -YXMi . .._,; y;.,,;¡·« ,;,q;¡,·«,::. ·«,; ,¡ YI'\ ·q; � ,;,r,,,;o;.,w;,v.,,;I(°™ IVNThllllYll".,,,,,,,_ll".TJl-'.J'HNJl,,hV,,.,,,,,_,,,,,,,.,,,,,.�,,,-,,,Jl,H,Jl,l'NllllllHN"J',J'Nf'NNN'T�,-,:,,;,�., 

Terminal de 

Consulta 

Total U.S. $ · 

Impresoras 

2 NCR 486 

600 

2 EPSON 870 

2 EPSON 880 
3 EPSON 2170 

3 NCR 486 

900 

2 EPSON 870 

2 EPSON 880 
2 EPSON 2170 

2 NCR 486 

600 

2 EPSON 870 

2 EPSON 2170 

2 NCR 486 

600 

4 EPSON 880 

3 EPSON 2170 

2 NCR 486 

600 

2 EPSON 870 

2 EPSON 880 
2 EPSON 2170 

1 NCR 486 

300 3,600 

1 EPSON 2170 

Total U.S. $ 1,750 1,500 1,000 1,750 1,500 250 7,750 
.,.,,.,.,,,.,_,,,-.,.,,,,.,.,._,_,.,,_,,,,.__,.,,_,,.,,,..,.,.,.,,.,_.,.,.,.,,.,.,.,.,.,.,,,_,,.,_,.,_,,_,-,,.,,.,,,_.,_,_,.,.,,.,,.,,,.,,,,,n.,,,,,"'-NV,.,.,N.,,:,�-,. .;,,¡o;o;"i ,;o;,;o;y¡;o;,;,¡;q¡,¡;o; «,c;,c;,c;,c; rl',JII y¡·- ,¡,r;,r;,r;,,;,._M.,,,__r;,c ,c,c,c,v,;�"i ,c,c .. 'V'ii ,co;...,,c;,¡""'� Q;t;. e; ,¡,;o; .. · e; <"io;c;o; Y. . "'�«Yi'9i o; o;,_,.,,,� 

"'{{((6(;((((6({((;(((;((/-(((;((-(((f(ffef«fíPZZWZC:WMo/{(f«{(;((«r{/(1((4o/ff(/«(;(({({(/1({/f{(;({({llll;(((/«(f{(;(«{(;({(;(/%o/ff(ffo/ff(&Zo/L r«n Zz«WNZWZ"'ZZ(Zo/WW(/{{{({fí{(f1%% Zo/1í'(%PC'..,.W'Zrewm««1--··u ........ rz··u.y--wz--zr,w'zm 

Total U.S. $ 11,350 15,000 7,000 16,750 12,900 2,350 65,350 
u;;;;;;;;;;;;nmmwwwm»mm»»»»»::nn;;;;;;;;;;m,;n;»m;;;mmn»»»;;. ,mm»>»mn;m;;;;;;;;;;;;;;»»;;»»»»»»»»»»»»>»mmm»>»>m»»m»»»>»mm»>->M»»J. »»mm;;;;; •. ;,,,;;;.»>.».,. >»»>m.>.» .. ». "· ... , ... w. ;,,;;;. ........ :, ••. 

Fuente: SUNAT- Intendencia Nacional de Informática 

Elaboración : Propia 



Asimismo, para el desarrollo de las actividades asignadas se debió 

,:iecesariamente incurrir en determinados gastos operativos, que para fines del 

análisis costó-beneficio, solo consideraremos aquellos más relevantes para el 

análisis: 

b) Gastos de Personal

Los gastos de personal incluyen todos los egresos asumidos por el empleador 

(SUNAT) relacionados con el personal que labora en cada una de estas 

oficinas remotas. 

En ese sentido, se incluye además de las remuneraciones pagadas al 

personal, los aportes que como empleador le corresponde abonar a la SUNAT 

semestralmente por concepto de la CTS así como los pagos por concepto de 

AFP y otros aportes obligatorios del empleador. 

En el Cuadro Nº 11 , se aprecia el total de egresos por este concepto y en 

donde se aprecia que la oficina remota Arenales , concentra los mayores 

gastos por este concepto. 

c) Comisiones de Recaudación

Las comisiones de recaudación corresponden al pago mensual que la SUNAT 

debe efectuar al Banco de la Nación por el servicio de "Caja" que esta entidad 

presta en cada una de las Oficinas Remotas ubicadas en Lima. 

La comisión de recaudación es un monto fijo que se determina en función a la 

cantidad de contribuyentes PAICOS que cada Oficina Remota tiene asignada. 
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Cuadro Nº 11 
Estructura del Gasto de Personal 

Intendencia Regional Lima-Oficinas Remotas 
(En Nuevos Soles) 

Oficina número de remuneración 
Remota personal promedio* 

Abancay 6 3,000 
Arenales 9 3,000 
Monterrico 6 3,000 
Jesus María 6 3,000 
Callao 4 3,000 
Gamarra 1 3,000 

TOTAL 32 

Gasto de 
Personal 

18,000 
27,000 
18,000 
18,000 
12,000 

3,000 

96,000 

Fuente: SUNAT-lntendencia Nacional de Administración 
Elaboración : Propia 

ESSALUD IES CTS Total 
(9%) (5%) 

1,620 900 12,060 32,580 
2,430 1,350 18,090 48,870 
1,620 900 12,060 32,580 
1,620 900 12,060 32,580 
1,080 600 8,040 21,720 

270 150 2,010 5,430 

8,640 4,800 64,320 173,760 

* Corresponde a la remuneración promedio mensual a nivel de categorías de analista y analista profesional



El pago mensual es ajustado semestralmente por el Banco de la Nación, en 

función al índice de precios al consumidor (IPC) que publica el INEI. 

Un detalle de este egreso se muestra en el Cuadro Nº 12 y en donde se 

puede apreciar que los mayores egresos por este concepto se dan en las 

oficinas remotas de Monterrico y Arenales. 

d) Otros gastos operativos

Los locales de las oficinas remotas son normalmente espacios físicos 

alquilados al Banco de la Nación o a la municipalidad de cada localidad. 

En el caso de las oficina remotas que funcionan en Lima, se ha visto por 

conveniente alquilar los locales atendiendo al flujo de contribuyentes 

asignados a cada una de estas oficinas así como la ubicación para un acceso 

cómodo y fácil. 

En el Cuadro Nº 13 se muestra un detalle del costo mensual de los locales 

alquilados para las oficinas remotas al Banco de la Nación. 

También se incluye el pago de otros gastos operativos necesarios para el 

normal funcionamiento de estos locales tales como el servicio de vigilancia, 

limpieza, energía eléctrica , agua y teléfono. 

5.2. Los beneficios en la recaudación 

Como ya se ha señalado, existe un impacto de mediano plazo en la recaudación 

de la intendencia regional Lima como resultado de la implementación de las 

oficinas remotas. 
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Cuadro Nº 12 · 
Comisiones pagadas al Banco de la Nación por el servicio 

de recaudación en las oficinas remotas 

(En Nuevos Soles) 

Oficina Remota 

Intendencia Regional Lima 

- 0.R. Monterrico
- O.R. Arenales
- O.R. Jesús Maria
- O.R. Abancay
- O. R. Callao

O.R. Moquegua 
O.R. Huaraz 
O.R. Tumbes 
0.R. Pto. Maldonado
O.R. Cerro de Paseo
O.R. Chachapoyas
O.R. Puno
0.R. Tarma
O. R. Pacas mayo
O.R. llo
0.R. Sicuani
O.R. Mollendo

Elaboración: Propia 

Comisión* 

21,518.54 
21,518.54 
16,138.90 
10,333.70 
10,333.70 

4,616.55 
4,616.55 
4,154.90 
4,154.90 
4,616.55 
4,616.55 
4,616.55 
4,616.55 
4,616.55 
4,616.55 
4,616.55 
4,001.01 

* Corresponde al pago mensual al Banco de la _Nación
proyectado al mes de Mayo del 2000

50 



'J, 

Cuadro Nº 13 
Gasto Operativo mensual según Oficina Remota 

(En Nuevos Soles) 

... � .... ;,.,,,. .. ...,. ... V'll.".l'J".'.•.•J'l' ... • .... «.,··--········--····.,..-.-.......................... 1' . ........... .,.,., .......
.

.......
................

............... ..., ........................ ,n .. ,•,• .. ,, .......... ., .. ,.,_ . .,.,, .... , .... «< .. «n.-.-, ..... « .. n'll·'"" ......... , ... « ................ q .......... ll .. .,ll,.,( .... .,« .................. ,, .. nur ........... « ..... e ...... , ......... ,., ... ,., ......... , ....................... ., ............................. (( .. («%-" .. ((" .... .,., .. ..

Tipo de Gasto Oficina Remota 

Arenales Monterrico Jesus María Abancay Callao Total 
,., ... h ... 5.hh. ....... hh.).) ..... 5.J. ............. ,.J),, ___ ,_,w, .. )..)).Mhhhh .. h.h).UhX.M)Mh))MhMM)hh.m»»).)).))))h)hh))))MM).hM»»J.)Mfflh.)M»».ZWMM .. )h.)hm»mmmm,.,m»;m,m»»»M .. . 

Teléfono 181.00 493.00 

Agua 150.00 118.00 

Energía Electrica 1,464.00 915.00 
Alquiler de local 3,500.00 3,250.00 

Limpieza 1,500.00 1,591.00 
Seguridad y 3,794.00 3,794.00 

Vigilancia 

Transporte de 2,991.00 4,097.00 
Dinero 

Total 13,580.00 14,258.00 

148.00 

147.00 
333.00 

2,850.00 

1,500.00 
3,794.00 

2,866.00 

11,638.00 

Fuente: SUNAT-lntendencia Nacional de Administración 
Elaboración : Propia 

274.00 274.00 1,370.00 

138.00 138.00 691.00 

904.00 904.00 4,520.00 

3,500.00 2,500.00 15,600.00 

1,500.00 1,500.00 7,591.00 

3,794.00 3,794.00 18,970.00 

3,318.00 3,318.00 16,590.00 

13,428.00 12,428.00 65,332.00 



Para ello, suponemos que dicho impacto en la recaudación por una mayor 

presencia de la administración tributaria ante los contribuyentes PAICOS (debido 

a la implementación de las oficinas remotas) se reflejó luego de 2 meses de 

haber iniciado sus operaciones, es decir, desde junio de 1998. 

Para efectuar un análisis más detallado del impacto en la recaudación se ha 

construido el Cuadro Nº 14, en donde se van reflejando las variaciones ocurridas 

mes a mes (desde Abril de 1998) en la recaudación PAICOS de esta intendencia 

regional. 

Se puede observar algunos altibajos durante 1998 y 1999, para ser luego 

crecientes y más persistentes en el tiempo, a partir de enero del 2000. 

Es conveniente mencionar que para fines de esta evaluación se considera solo 

como beneficios el 2% de las variaciones mensuales registradas mes a mes, ya 

que como mencionamos anteriormente, la SUNAT detrae como este porcentaje 

sobre la recaudación de la intendencia regional , monto a partir del cual la 

administración tributaria debe asumir todos los gastos operativos así como las 

inversiones efectuadas para implementar estas oficinas. 

5.3. El Costo-Beneficio para los contribuyentes de las Oficinas 

Remotas 

Como se mencionó la implementación de las oficinas remotas en la Intendencia 

Regional Lima permitió elevar la cantidad de contribuyentes PAICOS controlados 

en línea, en un 54.75 %, en el periodo comprendido de Abril de 1998 a Mayo del 

2000. 
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Cuadro N" 14 : 
Variaciones en la recaudación nominal 

Intendencia Regional Lima 
(En Miles de Nuevos Soles) 

l'»»X«l:�:���:;Q;�;��;Q:l:l�:Ql;WQW;;Nh»"hm�;/N#J'X"'HJ";..-uh'o';;uJ"h"H�_,.,,.-.....-;,'H;l'/./';;;;nn..-,.; 

Recaudación variación var. Recaudación variación var. 

AÑO MES Pricos nominal % Total nominal % 

• • . . ' 

1994 ENE 38,211 160,871.00 
FEB 26,408 -11,803 -30.9 113,941.00 -46,930 -29.2 
MAR 29,898 3.490 13.2 121,640.00 7,699 6.8 
ABR 43,981 14,083 47.1 219,891.00 98,251 80.8 
MAY 34,621 -9,360 -21.3 132,780.00 -87,111 -39.6 
JUN 33,537 -1,084 -3.1 136,270.00 3.490 2.6 
JUL 32,313 -1,224 -3.6 139,114.00 2,844 2.1 
AGO 41,895 9,582 29.7 161,212.00 22,098 15.9 
SEP 38,619 -3,276 -7.8 164,656.00 3,444 2.1 
OCT 36,527 -2,092 -5.4 162,698.00 -1,958 -1.2 
NOV 37,648 1,121 3.1 160,887.00 -1,811 -1.1 

DIC 40,198 2,550 6.8 170,250.00 9,363 5.8 
1995 ENE 47,174 6,976 17.4 216,441.00 46,191 27.1 

FEB 43,614 -3,560 -7.5 170,199.00 -46,242 -21.4 
MAR 51,071 7.457 17.1 204,183.00 33,984 20.0 
ABR 67,746 16,675 32.7 250,151.00 45,968 22.5 
MAY 50,448 -17,298 -25.5 185,986.00 -64,165 -25.7 
JUN 54,500 4,052 a.o 191,731.00 5,745 3.1 
JUL 48,525 -5,975 -11.0 181,071.00 -10,660 -5.6 
AGO 53,770 5,245 10.8 199,456.00 18,385 10.2 
SEP 53,544 -226 ·0.4 207,972.00 8,516 4.3 
OCT 53,030 -514 -1.0 202,508.00 -5.464 -2.6 
NOV 54.417 1,387 2.6 206,843.00 4,335 2.1 
DIC 50.420 -3,997 -7.3 206,588.00 -255 -0.1 

1996 ENE 64,383 13,963 27.7 262,537.00 55,949 27.1 
FEB 55,605 -8,778 -13.6 228,626.00 -33,911 -12.9 
MAR 58,980 3,375 6.1 243,031.00 14.405 6.3 
ABR 68,398 9,418 16.0 349,041.00 106,010 43.6 
MAY 98,757 30,359 44.4 220,960.00 -128,081 -36.7 
JUN 103,197 4,440 4.5 222,781.00 1,821 o.a

JUL 100,077 -3,120 -3.0 223,840.00 1,059 0.5 
AGO 115,313 15,236 15.2 254,333.00 30.493 13.6 
SEP 92,554 -22,759 -19.7 210,032.00 -44,301 -17.4 
OCT 93,711 1,157 1.3 215.413.00 5,381 2.6 
NOV 95,717 2,006 2.1 230,344.00 14,931 6.9 
DIC 117,808 22,091 23.1 293,720.00 63,376 27.5 

1997 ENE 129,497 11,689 9.9 305,129.00 11,409 3.9 
FEB 106,268 -23,229 -17.9 259,564.00 -45,565 -14.9 
MAR 109,275 3,007 2.8 296,212.00 36,648 14.1 
ABR 130,003 20,728 19.0 409,216.00 113,004 38.1 
MAY 110,619 -19,384 -14.9 293,875.00 -115,341 -28.2 
JUN 122.233 11,614 10.5 331.522.00 37,647 12.8 
JUL 110,942 -11,291 -9.2 306,926.00 -24,596 -7.4 
AGO 129,116 18,174 16.4 322,230.00 15,304 5.0 
SEP 116,674 -12,442 -9.6 308,162.00 -14,068 .4.4 
OCT 113,493 -3,181 -2.7 307,513.00 -649 -0.2 
NOV 117,114 3,621 3.2 316,866.00 9,353 3.0 
DIC 125,269 8,155 7.0 322,979.00 6,113 1.9 

1998 ENE 83,699 -41,570 -33.2 276.021.00 -46,958 -14.5 
FEB 65,798 -17,901 -21.4 218.462.00 -57,559 -20.9 
MAR 91,270 25,472 38.7 297,963.00 79,501 36.4 
ABR 125,451 34,181 37.5 343.465.00 45,502 15.3 
MAY 106,612 -18,839 -15.0 252.443.00 -91.022 -26.5 
JUN 93,977 -12,635 -11.9 262,141.00 9,698 3.8 
JUL 100,611 6,634 7.1 255,253.00 -6,888 -2.6 
AGO 121,751 21,140 21.0 279,261.00 24,008 9.4 
SEP 117,235 -4,516 -3.7 285,300.00 6,039 2.2 
OCT 116,736 -499 -0.4 269.419.00 -15,881 -5.6 
NOV 113,385 -3,351 -2.9 263.424.00 -5,995 -2.2 
DIC 102.400 -10,985 -9.7 250.689.00 -12,735 ·4.8 

1999 ENE 128,173 25,773 25.2 308,076.00 57,387 22.9 
FEB 114,252 -13,921 -10.9 268.412.00 -39,664 -12.9 
MAR 117,618 3,366 2.9 286.456.00 18,044 6.7 
ABR 150,145 32,527 27.7 380,853.00 94,397 33.0 
MAY 109,266 -40,879 -27.2 246,650.00 -134,203 -35.2 
JUN 110,761 1.495 1.4 262,385.00 15,735 6.4 
JUL 120,216 9.455 8.5 267,837.00 5,452 2.1 
AGO 133,562 13,346 11.1 336,476.00 68,639 25.6 
SEP 90,082 -43.480 -32.6 265,596.00 -70,880 -21.1 
OCT 106,121 16,039 17.8 297,211.00 31,615 11.9 
NOV 111,754 5,633 5.3 308,186.00 10,975 3.7 
DIC 119,538 7,784 7.0 334,712.00 26,526 8.6 

2000 ENE 140,214 20,676 17.3 382,207.00 47.495 14.2 
FEB 113,139 -27,075 -19.3 320,700.00 -61,507 ·16.1 
MAR 116,171 3,032 2.7 329,543.00 8,843 2.8 
ABR 134,130 17,959 15.5 383,803.00 54,260 16.5 
MAY 113,550 -20,580 -15.3 334,628.00 -49,175 -12.8 

mmm»»m»>»»»m»m»mm, »»m»»»>. n.w»». w».w. ».». mw 

Fuenle : SUNAT-lntendencia Nacional de Informática 
Elaboración : Propia 
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Sin embargo, conjuntamente al objetivo de incrementar el número de 

contribuyentes bajo control en línea y por consiguiente de incrementar la 

recaudación de esta intendencia regional, sería importante incorporar una 

medida del nivel de satisfacción de los contribuyentes que acuden a estas 

oficinas remotas, es decir, de las ganancias (beneficios) y pérdidas (costos) que 

esta decisión administrativa les ha generado. 

Es decir, no sólo es importante tratar de medir la conveniencia de mantener 

operativas estas oficinas desde un punto de vista beneficio-costo para la SUNAT, 

sino que también sería importante incorporar a dicha evaluación los beneficios y 

costos en que incurren los contribuyentes al acudir a las oficinas remotas. 

Una posible medida de estos "beneficios" se podría lograr si evaluamos algunos 

elementos , tales como los que a continuación se mencionan : 

• Es muy probable que estos contribuyentes · obtengan una mayor

satisfacción al acudir a las oficinas remotas, ya que ahora disponen de un

único lugar en donde reciben una atención personalizada (efectuar pagos,

realizar consultas); a lo que no podían acceder cuando estas oficinas aún

no existían.

• Estos contribuyentes obtienen una mayor satisfacción, ya que reducen

sus costos de transacción, tales como los derivados de realizar sus

gestiones tributarias, ya que la oficina remota se ubica en un lugar

geográfico más cercano y accesible al que anteriormente debían acudir, es

decir cuando estas oficinas no existían.



• Es altamente probable que estos contribuyentes obtengan una mayor

satisfacción al acudir a estas oficinas, por cuanto reducen en gran medida

la posibilidad de tener reparos y observaciones posteriores de la

administración tributaria.

Sin embargo, para estos contribuyentes también se generan costos derivados de 

la decisión de abrir estas oficinas remotas. Posiblemente, entre los costos para el 

contribuyente derivados de esta decisión administrativa de abrir oficinas remotas, 

se podría considerar a las siguientes: 

• Al ejercer un control en línea , estos contribuyentes ven disminuidas sus

posibilidades de pagar en menor monto al que les corresponde. Es decir,

se reduce sus posibilidades de evadir el pago de impuestos.

• Al ver imposibilitada su posibilidad de evadir o pagar sus impuestos en

menor monto al que les corresponde, estos contribuyentes pierden una

fuente de financiamiento informal de sus actividades productivas.

5.4. Evaluación social del Costo-Beneficio 

Considerando las variables de incremento en la recaudación (ingresos) , la 

inversión efectuada inicialmente y los gastos operativos incurridos, se puede 

construir el flujo de caja que se muestra en el Cuadro Nº 15 . 

Construido el flujo de caja y calculado el Valor Presente Neto (VPN) de este 

proyecto, resulta negativo en S/. 5_2,841.7 



'J1 

Cuadro N'15 
Flujo de Caja-Proyecto de Oficinas Remotas 
(En Nuevos Soles) 

Mes Ene-98 Jun-98 Jul-98 Ago-98 Sep-98 Oct-98 Nov-98 Dic-98 En e-99 Feb-99 Mar-99 Abr-99 May-99 Jun-99 Jul-99 Ago-99 Sep-99 Oct-99 Nov-99 Dic-99 Ene-00 Feb-00 Mar-00 Abr-00 May-00 

Ingresos 
Increme ntos 
Recaudación 

276.410 365,441 652,918 594.498 589.627 543,338 389,768 742.115 550,037 592,291 1,026.894 474,100 493.255 618.143 794,895 214,627 427,852 501,256 601,712 873.697 514,519 551,290 781,500 514,391 

Inversión 
Computadoras 
Impresora� 
Otros 

Gastos Operativos 
Personal 
Comisiones de recaudación 
Otros Gastos 1 / 

182,980 
151.200 

21.700 
10.080 

376,855 
231.680 

79.843 
65.332 

521.t72 522.551 519,739 517,999 518,157 
338.703 339.599 337.772 336.641 336.743 
t 16.72i 117.035 116.406 116.016 116.051 
65.742 65.916 65.562 65.342 65.362 

521,369 521,442 523.085 526.287 
338.831 338.879 339.946 342,027 
116.771 116.787 117.155 117.872 

65,767 65.776 65.984 66.387 

529.390 531,884 532.840 534,242 535,156 
344.044 345.665 346.286 347.197 347. 791 
118.567 119.126 119.340 119.654 119,859 

66.779 67,094 67.214 67.391 67.506 

537,618 
349,391 
120.410 

67.817 

536,969 538,458 540,798 541.172 543,771 546,714549,511 549,603 
348.969 349.937 351.458 351.701 353.390 355.303 357.120 357.180 
120.265 120.598 121,122 121.206 121.788 122.447 123.074 123.094 

67.735 67.923 68.218 68.265 68.593 68.964 69,317 69,329 

Saldo de Caja Neto -182,980 -100,445 -155.732 130,367 74,759 71.628 25,182 -131,602 220,673 26,952 66,005 /197,504 -57,784 -39,585 83,901 259,739 -322,991 -109,1t7 -37,202 60,914 332,525 -29,252 4,576 231,989 -35,212 

VPN2/ -52,841.70 

Fuente: SUNAT-lntenoenc1a Nacional de Adm1n1strac160 
E1aborac16n . Propia 

1.- Incluye gastos varios tales como· teléfono. agua Luz. Limpieza V,gilancia. custodia de dinero. alquiler de local.etc. 
2: Costo de Oportunidad para fondos de SUNAT en Moneda Nac,oeal. 12•. anual 



Este resultado nos indicaría que desde la perspectiva de una evaluación privada 

de este proyecto a la SUNAT no le resulta mantener operativas las oficinas 

remotas de esta intendencia regional. 

Desde un punto de vista económico, implica para la SUNAT el perder 

anualmente esta cantidad por mantener abiertas estas oficinas remotas. 

Sin embargo, debemos considerar, para una mejor evaluación de este proyecto, 

que la administración tributaria en nuestro país (y probablemente en el mundo) 

no busca obtener un rendimiento o una utilidad como producto de las actividades 

que efectúa. 

Considerando así desde un punto de vista social el proyecto, presenta una serie 

de beneficios que trascienden la pérdida económica que se ha determinado: 

a) Permite a la administración tributaria consolidar su presencia ante los

contribuyentes más importantes de una zona geográfica.

Esta mayor presencia definitivamente disminuye la propensión a evadir el

pago de los impuestos que les corresponde a este grupo de contribuyentes

y por un efecto de reflejo ante los demás contribuyentes clientes y

proveedores de estas.

b) La facilidad de contar con un local de la administración tributaria muy cerca

de su domicilio fiscal, facilita el cumplimiento de las obligaciones tributarias

de este importante grupo de contribuyentes.

Esta facilidad se justifica ya que para el caso de la Intendencia Regional

Lima , los contribuyentes PAICOS concentran el 33.9% de la recaudación
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total de esta intendencia y representan sólo el 1. 7% del total de 

contribuyentes que administra esta misma intendencia regional. 

c) Le permite utilizar en forma más eficiente sus recursos, ya que varias

oficinas zonales en diversos puntos del país han sido convertidas a oficinas

remotas , minimizando de esta forma gastos varios que anteriormente

debían ser asumidos tales como : vigilancia, limpieza, alquiler de local, etc.

d) Le permite en el mediano plazo incrementar la recaudación efectiva de

estos contribuyentes ya que las posibilidades de evadir se reducen dado el

mayor control que tienen por parte de la administración tributaria.

e) Genera una cultura del cumplimiento de las obligaciones tributarias de este

grupo de contribuyentes.

f) Permite hacer un uso más eficiente de los recursos de que dispone la

administración tributaria.



6. Conclusiones y Recomendaciones

6.1. Conclusiones 

a) Las oficinas remotas de la Intendencia Regional Lima permiten

controlar a un grupo pequeño de contribuyentes pero significativo en

términos de la recaudación que concentran.

La recaudación. de las 5 oficinas remotas corresponde al 33. 7 % del

total recaudado por esta intendencia regional. Asimismo, controlan al

1 . 7% del total de principales contribuyentes a nivel nacional.

b) Las oficinas remotas de la intendencia regional Lima coadyuvan a

reducir los niveles de evasión tributaria, dado que, al controlar en forma

más estrecha a los contribuyentes , la propensión a evadir es menor .

c) Las oficinas remotas permiten ampliar la presencia de la administración

tributaria ante los contribuyentes en Lima Metropolitana, de forma tal

que dispone de locales ubicados en los distritos de Lima cercado,

Lince, Callao, Jesús María, Surco y La Victoria.

d) La adecuada ubicación geográfica de las oficinas · remotas permite

reducir costos operativos a la administración tributaria así como al
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contribuyente ya que reduce tiempo y desplazamiento para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

e) Las oficinas remotas permiten incrementar la recaudación tributaria de

. esta intendencia regional en el mediano plazo, debido a que un mayor 

control permite educar a estos contribuyentes en la importancia de 

cumplir oportunamente con sus obligaciones tributarias en el monto 

que realmente le corresponde. 

f) Las oficinas remotas facilitan a los contribuyentes el cumplimiento de

sus obligaciones tributarias, mediante un. servicio personalizado y

asesoría oportuna.

g) Las oficinas remotas permiten consolidar una recaudación más sólida

de la intendencia regional en el mediano y largo plazo, minimizando de

esta forma el impacto de las variaciones de la actividad económica en

la recaudación.

h) Las oficinas remotas al proyectar una mayor presencia de. la

administración tributaria en los contribuyentes de una zona

determinada, se convierten en un desestímulo a evadir o pagar en

cantidad inferior no sólo en los contribuyentes asignados a cada una de

ellas sino también en sus proveedores, clientes y competencia.

i) Para lograr una medida de la conveniencia o no de implementar mas

de estas oficinas remotas, sería necesario incorporar al análisis costo

beneficio para este proyecto, las ganancias y perdidas que la decisión
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política de implementar estas oficinas les viene generando a los 

contribuyentes a quienes va dirigido este servicio. 

6.2. Recomendaciones 

a) Se sugiere evaluar la posibilidad de implementar más oficinas remotas

en zonas geográficas donde el número de contribuyentes es

significativo aun cuando la recaudación en esta zona no sea tan

importante. En el mediano plazo se podrá apreciar los beneficios

derivados de un mayor control por parte de la administración tributaria.

b) Se sugiere analizar la posibilidad de implementar más oficinas remotas

en grifos o grandes supermercados, esto permitiría ampliar aun más la

presencia de la administración tributaria en lugares de concurrencia

masiva.

c) Se sugiere establecer criterios adecuados que permiten identificar a los

contribuyentes más significativos de una zona geográfica y por

consiguiente de una oficina remota.

d) Se sugiere medir el beneficio que la implementación de estas oficinas

remotas ha generado en los contribuyentes que reciben este servicio, a

partir de la aplicación de cualquiera de las técnicas estadísticas

disponibles para tal fin, tales como: encuestas o "discusión de grupos".

Esto permitirá lograr una medida o indicador, de la satisfacción o

insatisfacción generada por esta medida en los contribuyentes.



ANEXOS 



Anexo Nº 1 Ley Nº 24829 
Ley de Creación de la SUNAT 
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LEY 

1 
Crean la Superintendencia Na- 1 

cional de Aduanas como Insti
tución Pública Descentralizada 
del Sector Economía y Finanzas 

LEY N• 24lt29 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la Ley �iguiente: 

El Congreso de la República del Penl; 

Ha dado la Ley siguiente: 

Articulo l! - Créase la Superintendencia Nacio
nal de Aduanas como Institución Pública Descen
tralizada del Sector Economía y Finanzas, con per-
10neria jurídica de derecho público, con patrimo
nio propio y autonomía funcional, económica, téc· 
nica, financiera y administrativa. 

r..a Superintendencia Nacional de Aduanas ten
drá por finalidad administrar, aplicar, fiscalizar, 
sancionar y recaudar los aranceles y tributos del 
Gobierno Central que fije la legislación aduanera, 
Tratados y Convenios Internacionales y demás nor
mas que rigen la materia y otros tributos cuya 
recaudación se le encomienda; asl como la repre
sión de la defraudación de Rentas de Aduana y del 
contrabando, la evasión de tributos Bduaneros y el 
tráfico ilícito de bienet,1, 

La Superintendencia Nacional de Aduanas, a par
tir de la vigencia de su Ley General, asumirá inte• 
grnmente las runcionea y atribuciones de la Dlrec
ción General de Aduanas, asf como los recursos que 
se le transfieran, en la forma y plazos que sef\ale 
dicha Ley General. Contará para su presupuesto ad-

ministrativo hasta con el 2% de lo que recaude 
para el Tesoro Público. 

Artículo 2! - Créase la Superintendencia Nacio
nal de Administración Tributaria como Institución 
Pública Descentralizaaa del Sector Economía y Fi
nanzas, con personería jurídica de derecho público, 
con patrimonio propio y autonomía funcional, eco
nómica, técnica, financiera y administrativa. 

La Superintendencia Nacional de Adnunistración 
Tributaria tendrá por finalidad diseñar y proponer 
medidas de política tributaria; proponer la regla• 
mentación de las normas tributarias: admimstrar, 
aplicar, fiscalizar, sancionar y recaudar los tributos 
internos del Gobierno Central y otros tributos .:u
ya administración se le asigne. • 

La Superintendencia Nacional de Administración 
. Tributaria asumirá íntegramente a partir de la vi

gencia de su Ley General, las funciones y atribu
ciones de la Dirección General de Contribuciones, 
Dirección General de Política Fiscal y del Instituto 
de Administración Tributaria, asi como los recursos 
que se ie transfiera en la ·forma y plazos que señale 
dicha Ley General. Contará para su presupuesto ad
ministrativo, hasta con el 2% de lo que recaude 
para el Tesoro Público. 

Anícuto 3�onforme a lo estab1eciclo por el 
Articulo 188� de la Constitución Política del Perú, 
el Poder Ejecutivo, en un plazo de sesenta l60) 
días calendario a partir de la vigencia de la pre
sente ley, dictará, mediante Decretos Legislativos, 
las Leyes Generales de· 1a Superintendencia Nacio
nal de Aduanas y de la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria, previa opinión de 
una Comisión Bicameral constituida por las Comi
siones de Econonúa y Finanzas de ambas Cámaras. 

Artículo 4!-Autorizase al Poder Ejecutivo para 
que, mediante Decreto Supremo, con el voto apro
batorio del Consejo de Ministros y con cargo de 
tiar cuenta al Congreso de la República, disponga, 
dentro de los noventa (90) dias calendario a par• 
tir de la vigencia de la presente ley, la incorpora
ción de los Pliegos Presupuestales de la Superin
tendencia Nacional de Atluanos y de la Superin
tendencia Nacional de Administración Tributaria, 
dentro del Volumen 00 del Presupuesto del Sector 
Pl1bllco, asf como la aprobación de sus presupues
tos, deblentlo ser remitidos a Ja ComlsiOn Bicame
ral de Presupuesto del Congreso de la República, 
al Titular del Sector, a la Contralorfa General, a 



� .u .. ·�un uen�a.l ae1 .t'n=.upuesio Público 7 al 
lnstl\u"? �acioDal de Planlllcacion, dentro de los 
�co (:>) dJ8$ calenaario siguientes a su aproba-
i:ión. . , 

.aruculo 5!- Deróganse toaas las disposiciones 
que se opongan a la presente ley. 

Arucu.ao ti'
--:-

La presente 1ey entrará en vigencia 
a panu- ae1 dia Slgwente de su publicación en el 
Di.ano U11c1al '"El Peruano". 

(;omuruques� al _Pres1aente de la República para 
&u promwgac1on. 

. (.;asa atlL 1.;oogreso, en Luna, a los treinta y un
días uel mes de mayo de mil novecientos ochenta 
, ocho. 

JV�E LOZADA STANBURY, Presidente del Se, 
iiacto 

LUIS ALVA CASTRO, Presidente de la Cámara 
de 1J1p11taaos 

· Ju.uurt JJE LA lVIATA DE PUENTE, Senadora
Secretaria 

CAkLU.:i DE LA FUENTE CHA VEZ GONZALEZ 
Diputauo Secretario 

Al st>nor Pres1aente Constitucional de la Repú-
blica 

POR TANTO: 

Mando se publique y cwnp,a. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
óete días del mes de junio de mil novecientos 
ochentiocho. 

ALAN GARCIA PERJ!:Z, Presidente Constitucio
ial de la . República 

CESAR ROBLES FREYRE, l\llinistro de 
mi:l y Finanzas. 

¡ 
Econo-, 

1 

VE 

Encargan la Cartera de 
Economía y Finanzas 

RESOLt:CIO�' SUPREMA 
N! 0167�I'c.,t 

co:-1s tDERANDO: 

Que '!l señor Ministro de Estado en el Despa· 
:ho de l!.conomía y Finanzas, César Robles Freyre. 
,e ausentará del pa!s a partir del día os de junio 
le 1988, presidiendo la Delegación que asistirá a 
as reuniones cte trabajo con motivo del Décimo 
\1:tver�nrio del Fondo Andlno de R�serva a reall· 
-arse en la ciudnd de Cali • Colombia; y, 

Pag.-65598 

1 

Lima, Miércoles 8 de Junio de 1988 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Encargar Ja cartera de 
F..conomia y F.lnani.as al señor Ministro de Estado 
en el Despacho de Energia y Minas Abel Salinas 
Izaguirre, mientras dure la ausencia. del titular. 

Reglstrese y comuníquese. 
ALAN GARCIA PEREZ, Presidente Constitu-

cíonal de la República. 
ARMANDO VILLANUEVA DEL CAMPO, Pre

sidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Presidencia. 

SALUD 

Declaran en Estado de Emer
gencia la producción y abaste
cimiento de materiales de acon
dicionamiento y demás requeri
dos por la Industria Farma
céutica Nacional que elabora la 

. Compañia Pert!ana de · Envases 
S.A. 

DECRETO S'UPREMO 
N! 017-1!�..\ 

EL PRESIDENTE DE LA �1':Pt·�r .,., 

CONSIDERANDO: 

Que, la Cor.3titución Poliuca u..:, r'"';·u i;an,,.n. .. 
permanentemente los derechos de- la población a 
la vida,. salud. trabajo y bienestar, · entre otros. 
siencl<> por ende obligación del Est�cto ganmttzar. 
!)Or todos los · medios disponibles dic110� dere-
chos; 

Que, la alteración del orden público, asi como 
la paralización injustificada de algunas activ1aa-. 
des . industriales, no pueóer. ser toleradas ni per
�itidas en grado alguno por el Estado, por deve
nir perjudicial y atentatoria de la vida v salud de 
los pl?rsonas: 

·Que. se na producido la ilegal ocupación de
las mstalar.iones de ta plnntn industrial de la Com
pañia de Envases S.A.. COPE. que elabora insu
mos y materiales requeridos para la protección y 
recuperación de la salud de las pcrsonns; 

Que tal mediJa hn oriP,1 nad.> la p:mll1z.aciór.: de 
la producción nacional de dichos 1.-omponentes, 
causando una situación de desabastecimiento, que 
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Anexo Nº 3: Decreto Supremo Nº 032-92-EF 
Estatuto de la SUNAT 



;;! . Que eara el ejercicio preaupuestál 1m, el Artículo
,? ;,· de la Ley N1' 2S388 "t.ablec:e que la ejecución presu
" -� ei11u �oacs de Desarrollo debe sujetar
. r;ios Calendarios de Compromisos gue aprueban la

�-�1JCccl6n General del Presupuesto Público y, como 
4

111cra que el Art1culq_ 110° de la misma Ley señala 
.¡ �ca,ea de distnbut.1'6n de Pondo de Compcosación
'�gional pan hacer asignados a las Corporaciones de 

.. ,; �llo de Lima y de San Martin, se hace necesario 
,'; Úlllonizar 101 alcances �e am�os Articulos a efec�os de 

·-·.ot,ccncr wia ordenada eJecuc16n por cuanto las citadas 
• o,rporacioncs aún no han sido formalmente constitui-
i cr. cano 

Oobiemol &gionales; 
,, De Cocformidad coa el inciso 1111 del Artículo 21111 

?ile II Comtituci<>a Polltica del Perú; 
�- .. 

i!L DECRErA: �-f ·; 
 ,"i .: ¡ Aitlculo L-Para fines del cumplimiento del Artkulo 
lftuo- de la Ley N1' 25388 ,durante el Ejen:icio Prcsupucs-
,,,_, taJ 1992, el Banco de la Nación procederá a calcular los 
t::� � sef>•lados en dicho �tivo sobre el l!l� 
i!�� .1oaeiarccaudaaon efectMl de los recursos pcrrnanen- Id del Tuoro Público obtenida al cierre de cada mes, 

:t: pira lo cual la Din:cci6n General del Tesoro Público 
.wcnum:ani aJ Banco de la Nación una relación porme-

• aorizada de louubros de sus ingresos que son de carác
let �Dezite

. �pcraciones de abono directo a la cuenta co
r::-:,.- nialtc de cada Gobierno-Regional serán efectuadas con 
�t carso a la Cuenta Principal del Tuoro Público al mes
t;_-' aipiente aJ que corresponde la recaudación; debiendo 
r.:-i. ·. cjealWa: ..n flMJl' de cada una de ellas en do& armadas 
�· , . qiae ae zcalizarén el quince y el último día del mes al que 
�-�- OJU spooda 

 Loa moatoc equivalentes a los pon:entajcs fijados 
· pan las Corporaciones Deparumentalcs de Desarrollo 

� : ae Um.a y de San Martln deberán mantenerse en la 
�- : rdmda aa=ra.� para hacer asignado& COlllorme 
� ' .• mdica al el utkuJó liiguicDtc. -.
�- . ; Anku.lo 2.� La ejcéu.ci6n J1!'CSUPUCSW de las Corp<>
"J_ · · raciooca Dci,artamcntales de Lima y de San Martin se 
fr · efectúa mediante los Calendarios de Compromisos �ue
;} : apr1ICba la Dúm::i6n Genen1 del Presupuesto Público, 
, . -Cll lal C'll&lcs IC iadaye 1M aignacioacs para el gasto de 
:.� · lllftm6a _porua monto equivalente a fos porcentaje, 
� , «¡ae • mdícaD CD Anicwo 110" de la Ley N" 25388 , C0D 

:-:-. ·' �ala f-a.cnte TramfercDciu del Gobierno Central 
, � TIIOrO P6btico. Para el cfccto del otorpl!licnto de estos 
: ,: �, foodoa la Diffcci6n General del Tuoro Público abrirá 

; lal Sab-cliCDCM Bucaria COiltspODdiCDtes; 1u Autori
' llcioDcs de Giro y Pa¡o por CGC5 c:oocepC0I serán cmiti-

1 • ' du CD la miama oportwlidad en q_uc el"Baoco de la Na-
ción realice los abonos del Pondo de Compensación 

,· Rqioaal a mor de 1o1 Gobicmol Regioa.alcs:
f' · Artfnlo 3.-En la aplicación del Articulo 799 del
�-- Taio Unico Ozdenado de la Ley de Bues de la R.cgio

aalizaci6a3'8.i concordancia con el Ankulo 2098 de la
F Ley NW 25 os Gobiernos &¡ionaJcs y lu Corpora

�:-
. daDca Depu!IIN tales de Dcanollo estén obligadas a

,.,, _ la pzaaataci6a de la información pRRpucstal rcq ueri
�;. , da ca 1aa aormu y dircctivu 11)1'0badas por la Direc
i :.', ct6a General del Prcaupacsto Pú�lico1 y el incumeli-
i -:-: _ mieato de esta dispolición determuwa la IUIJ>CDS16n 
. - -: par patie del Banco de la Nación, de loa abooc& direc:tol 
r . � · ·· CA la cuenta del Pliego Infractor. los misma. que serán 

l Uabk c-1Qa CD cuanto IC Qpcrc didlo ommóG.
• • · Aidculo 4.- Plc61tcsc aiM.inisterio de &onomla y 
Pluma, a �dela Dizecá6n Gcnen1 de Prcsupues.-
to Ptlblico y do Tesoro Nblico, a dictar las normaa
coaq,lemoa�ue Jl'.Crmitall obtener u111 adecuada
•plh ac · 6a a lo Jccído encl presente Dccmo Supre
mo. 

Aidculo S.- El ercsente Decreto Suiremo será re-
fnadedo por el M1nisuo de Ecoaomla y IIWm:L 

Dedo ea la Cua de Gobierno. CD Lima, a 101 catorce 
dlal del mea de fcbmo do mil novecialtos �ata y dos 

ALBSRl'O FUJ1MORI FUJIMORI, Presidente 
Owdtudoiwl do la República. 

CARLOS DOLORA� MiDi1bo de &coom.la 
yPIDmaa. 
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Aprueban el Estatuto de la Superin
tendencia Nacional de Administración 
Tributaria, precisan su función recau
dadora mediante convenios y autori
zan a la formación de una Comisión 
encargada de implementar su función 
coactiva. 

EL PRESIDENI'E DE 1.A REPUBUCA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Deeteto Legislativo N9 639 se decla
ró en reorganización a la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobándóle su 
estructura básica y facultáodola a complementar 1 deta
llar su nueva estructura orgánica, la misma que fue apn>
bado mediante &solución de Supcri,ttcadcoáa N9 rn-
91-EF /SUNAT, · • . · •·• 

. 
. 

Que es conveniente aprobar et· &tatuto de la SlJ
NAT, a efecto de adecuarlo a ,11 nueva eatruciara ui
como a las funcione& de admi.oistnr, aplicar, fiacalizuy 
recaudar los tributos internos de conformidad con lo 
establecido CD la Ley N1' 24289 y 511 Ley Gaicrl1 aproba
da por Dcacto LcgíslatiYo N1' 501; 

De coofurmidad coo lo dispuesto en d in.cilo 11) del 
articulo 2119 de la Comtitvcióa P0lltica del hrú. 

DECRETA: 
.• 

AI1iaa1o 1 • .-Apru�bue el Estanato de la Supcrill
te ndencia Nacion&l de Admini.straci6a Tn"b-ataria-SlJ• 
NAT, que forma parte integrante del piacntc �to 
Supremo y que consta de seis (6)Titvloaytrcintit:ú 
(33) articuloL

Arti:aJo l9 .-Predusc que la funci6n recaudadora
de tributos se ejercita tambih mediante CODYCnioa q__uc 
celebra ducctamente la SUNAT y/o el l3aGco de la Na
ción coa entidades del Sistema P"manciero NacicaaL En 
addaote kx � que cddm el 8-:o de la Naci6a 

ucrirh opi.nióo faYOnble de la SUNAT. 
r;q AI1iaalo '3".- El Superintendente Nacional de AIJ. 
mÍIÚ5traci6a Tributaria nombrará ana Comiai6a cncu
pda de implementar la funci6a coactiva a tlavá de 101 
.cjecvtores Coactivoc q_ue nomine la SUNAT. 

Ninguna autoridad podrá ejercitar la C0braDza coa
tiva respecto de tributos admimstradol por la SUNAT, 
salYOautarizaá6n detaa. 

Ardc:alo.-.,.. � d Dea,:to � N1' 092-
89-EP, la &solución de Supcri.nteadeacia � 014-39-
EF /SUNAT, y las dispolicioacs qae se opoapa aJ pre-
sente Decreto Supmno. . • · · 

Dado C11 la Cau de Gobicmo, CD Lima, a lol �
cho dlu del made febrero de mil IICMCÍCAtOI noveati-
dóc. ' •. . .

. 

ALBERI'O PUJlMORI PDIMORI 
Prcsidemc ComtitueiaGai de la R.ql\lblica 

lfflMlJ'J'O DB LA SlJPBRINl"EllmN/tCO 
NAL DB ADMINISTRACION TDBUTAJUA

SUNAT 

'lfflJLOI 

DEL OONIENIDO Y ALCANa1 DEL BS'OOVl'O 
. . 

Ardado 1• .• El pruente Estatuto norma la Naua
raleza, Finalidad y Funciones Generales de la Supcria
teadencia Nacional do Adm.iailtncióa Trib•taria-SU
NAT y eatablecc su Ea:nacsma Oapaica. 
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'ITI'ULOU 

DB LA NATURALBZA, FíNAL.tIW> Y PUNOONES 
GeNERALBS DB LA SUffllUNTENDENClA 

NACONALDBADMINISTRACONTJUBtrrA
RIA 

Ardaalo�.-La SUNATcrcada por Ley Nº 24829 y 
coaf'orme a su Ley General a.erobado por Decreto Lcgis
latM:1 N9 SOl, es uaa lnstituaón Püblica Descentralizada 
del Sector Economla y Finanzas, dotada de personería 
juridica de Derecho Público, patrimonio propio y auto
oomia administrativa, funcional, técnica y_ fi.nancien. 

ArdaaJo �-- La SUNAT tiene por finalidad admi
nistrar y aplicar los procesos de recaudación y fiscaliza
ción de los tn"butos mtemos, con e:,cccpción de los muni
cipales, y de aquellos onos que la Ley [e señale, asi como 
proponer y participar en la reglamentación de las normas 
tributarias. . . 

Aldcllio -49.- Las funciones de la SUNAT vinculadas 
con 106 procesos de recaudación y fiscalización de los 
tributo5 a su c.&I¡"O, son los siguientes: 

a) AdmiDistnr los procesos de recaudación y fiscali
zación de los tributos internos y resolver las reclamacio
nes que sobre éstos se presenten. 

La función de percepción se cumple a través del 
Banco de la Nación y otras entidades bancarias con las 
cuaJcs SUNAT bubie� suscrito co�ni06. 

b) Establecer mecanismos de p�nción y detección
de la evasión tribut.tria. 

c) Proponer al Ministro de Economía y Finanzas la
icglamcntación de las normas tn"butarias. 

d) Conceder el aplazamiento y/o fraccionamiento
para el pago de la deuda tn"butaria. 

e) Ejercer los actos de coerción para el cobro de la
deuda tributaria mediante el Ejecutor Coactivo compe
tente. 

f) Resolver en primera instancia administrativa los
reamo& interpuestos por los contribu�ntes o responsa
bles contra los actos de la SUNAT; conceder los recursos 
de apelación, dar cumplimiento a las resoluciones del 
Tribunal Fiscal y en su caso, las del Poder Judicial. 

g) Solicitar a cualquier autoridad competente o eje
cutar. conforme a la Ley de la natcria, medidas precau
torias destinadas a garantiz.ar el pago de tributos. 

h) Emitir opinión respecto a los pl:'0)'CC!os de acuer
dos y convenios internacionales que celebre el Poder 
Ejecutivo sobre tributos cuya administración esté a su 
aago. 

i) Celebrar acuerdos de cooperación tó:n.ica y admi
nistrativa cu materia tributaria, con Agencias y Oxpnis
mos Internacionales a nombre propio y en representa
ción del Supremo Gobierno, en este segundo caso, ejerce 
la 1..:prcscntación cuando el ambito alcance del convenio 
este relacionado con los fines institucionales. 

j) Diseñar y desarrollar programas de informa::ién,
divulgación y formadón de la conciencia ce materia 
tn"butaria.. 

k) Proponer al Poder Ejecutivo el nombramiento del
Procurador Püblico encargado de los asuntos de la SU
NAT, para los casos de Ley. 

1) Diseñar y desarrollar programas de capacitación
pan el personal. 

m) Efectuar et remate de los bienes decomisados y/o
embargado& en el ejeICicio de sus funciones. 

n) Otras funciones que sean compatibles con los
fines de la �T. 

1TIULOW 

DE lA ORGANl7.ACION 
CAPrruLOI 

DE lA esrRUCIURA 

Articalo s•.- Para el cumplimiento de sus fines, la 
SUNAT cuenta con los órganos siguientes: 
L Alta Dirección 

-Superintendente Nacional de Administración Tri
butaria. 

-Superintendente NacionalAdjunto dcAdminist ra
ción Tn"butaria. 
ll.Organos de Apoyo

-Secretan.a General
-Instituto de Administración Tributaria

lll. Otgano de Control
-Oficina de Control Interno

IY. Organos de Une.a 

-Intendencia 1'..cion11J de Administ!'llción
-Intendencia ?\acional Jurid1ca
-Intendencia Nacional de Sistemas ,.,. 
-Intendencia Nacional de Desarrollo Tributario·:·-/V. Organos Dcsccntr,dizados :-�. 
-Intendencias Regionales y Oficinas Zonalc¡_ . ·, -i; --r.:.·

-�:.,f. 
+.:. 

CAPrruw n ·J:--;;
-·:,-�

DE lA Al.lJ\ DIRF.CXlON .- iJ 
- ·. �� -� • ..

Artículo 611.- El Superintendente Nacional de··�'4mi�ist�ción �ributaria es el fundona_rio de mayor llivd t
Jerarqu1co y tiene a su cargo la d=ón genera! y de la�
SUNAT. · . :.-¡�on funcion�s .Y at��ucio!)es d�I Supc_rintcnd�;�.,;: Nacional de Admmistracion Tnbutana, las ¡¡guientcs: · 

a) Dirigii; supervisar y cooroi.nar el desarrollo de�actividades de los óxpnos que conforman la S1.JNAt. e, 

b) Ejercer la representación legal de la SUNAT. �
todos aquellos act�s y contratos que ésta realice y/o' celebre, sea en el pais o en el extranJero. .,f c) Determinar las políticas y estrategias para la� 
sccución de los fines de 1-t St:NA.T. . : ., 

d) Aprobar el p�upuesto, memorial anual, balance
y los estados fin.aL::ieros de la SUNAT. : � ., 

e) Apooar loe; planes y p� d: la SlJNAi' . :
f) Aprobar o ttodificar la estructur� orgánica,éi

�Ui��:1? 
Estatuto y otros reglamentos1ntemos dc_1, ·

g) Ap!Obar la política laboral y d� remuneraci;�� 
de la Sl.,"MT. . . ..,. 

h) Designar los caxgos de confianz.a y nomb� -�
tratar, suspender, rem�r o cesar al personal considera.:· 
do en dichos cargos. . . ; �i

i) Delegar en la persona que estime conveniente la]
defensa �e los intereses y derechos de la SUNAT y dc1 
sus trabaJadores que sean emplazados por el ejercicio de 1 
sus funciones, para presentar.se ante cualquier autoridad� 
con las facultades de representación corrcspondientcs.i 
Tratándos� de_ ac�icncsde garantia constitucionalla:J 
c.efeni.a :;era e;crcid, pvr el Procurador Publiro de ta:
3UNAT nombrado al efecto. ·,';fj) Aceptar lcg-c.dos, donaciones y otras liberalidadcsj
q_�e se bagan en favor de la SUNAT, mediante R.cso

�
�-

cton. · · .
k) C.Clcbrar acue�dos de cooperación tttnica y a · ·•

nistrativa en materia tributaria, con �ocias y ()rganis: 
mos Internacionales en rep�.scntacion de la SUÑATy

l
� 

del Gobierno. En este segundo caso ejerce la rcpteSCnla: 
ción cuando el ambito o alcance del convenio esta rcl� 
clonado con los fines institucionales. � 1) Delegar las atribuciones que se estime coaw:nicn�� 
e� �l Superintendc.ite �aci?nal Adjunto, Intendent�:i 
Nacionales, u <"�ros funciona.,os de la SUNAT. · ·. · • 

m) Designar al Intendente Nacional que lo rccmpla-j
z.ará en sus funciones en caso.de ausencia o impedimento 
tempo.al, cuando no resulte aplicable lo dispuesto en el_ 
inciso b) del articulo 'F del presente Estatuto. , . e 

n) Dictar normas generales en materia tribu�.a.absolver consultas �ue una vez _J)ublicadas en el 01�0 
Oficial 59n d_e cumplimiento obligatorio y dictar mcdidaS· 
de o�cion interna. . · .. 

o) Expedir las resoluciones de su competencia.
La SU�T usara un Sello Oficial, con el �':ido de�

Armas de la República y la inscripción "Rcpubhca �el� 
Perú - Superintendencia :,,;acional de Administraa�ll;l 
Tributaria . 

· ':'� 
Artículo '19.-Son ft:nciones del Superintendente� 

Nacional Adjunto, las siguientes: 'i 
a) Ejeci.tar y supervisar el cumplimiento de tas �I 

ticas y estrategias aprobadas. . ·· i-:· 
b) Reemplazar al Superintendente Nacional p�r 

ausencia o p<)r delegación de este. · c) Presidir las sesiones de las Comisiones de Co-�
ta o AJ>O>O Técnico - Administratr,o. 1 

d) Nombrar, contratar, suspender, remover o cesar. i
con arreglo a Ley, al personal de la SliNAT que 00 

j ejerza cargo de confianza. 
e) Contratar la prestación de �ervicios con pcrsond 1

naturales o jurldicas. 11 · 
n Establecer las tasas por los servicios que presta e SUNAT, asi como las tarifas de las publicacionesqu -�

realiza. de-� g) Determinar la periodicidad de los remates ,
bienes embargados y/o decomisados por la SL"NAT. 
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.. , · . h) Ejercer las demás funciones que le delegue el 
' �rintendente Nacional. 
Y i) Emitir las resoluciones de su competencia. 

· J:!I Superintendente Nacional Adjunto es dcsipado
¡,or Resof ución Ministerial a propuesta del Supenntcn
aentc Nacional de Administración Tributaria. 

CAPrl'ULOW 

DE LOS INI'ENDENTES NACIONALES 

'.'·' Artíc:-aloS• .-Los Intendcn tes Nacionales son los 
. funcionarios del mas alto nivel, que colaboran en forma 
J diJectll, con el Su�rintcndcntc �?� y el Su�rin��n
�; dente Nacional AdJunto, en la dU'CCCIOn de la lnstitu.cion; 
,. 1011 responsables de las funciones a cargo de su lntcn
' dc:ncia así como, de la planificación y evaluación de la 
� F5tiód de las lntendc�� Regio�es y Oficinas Zona
n les, respecto de las actMdades relacionadas con las fun
,. ,::iooeS asignadas a cada Intendencia Nacional. 
(, Los Intendentes Nacionales son lo que se indica a 
•. e011tinuación: 
;l 

¡
Intendente Nacional de Administración 

::-:-•.• b Intendente Nacional Jurídico
"'!',. e Intendente Nacional de Sistemas 
�. Intendente Nacional de Dcsanollo Tributario 
�;_. 
•:,.: . 

;j., 

/. DBLAS <DMISIONES DE <DNSUIXA Y APOYO .·. 'IECNI<D-AD� 

#.· Ardculo99.-LaAlta Dirección podrár.onformar
:: Comisiones de Consulta o Apoyo en materia Técnica e; 
�i Administrativa, aprobando su organización y funciona
� miento. Tales Comisiones tcndrcin funciones resolutivas 
fy/o ejecutivas si de modo expreso les son conferidas. 

�-·· 
rt: 
�·-: 

CAfTIUIDV 

DB LOS ORGAl'«lS DE APOYO '+· 
¡;, 

Aidmlo 10'.-Son Oiga.nos de Apoyo los siguientes: 
? - La Scactaria General 
1 - El Instituto de Administración Tnbutaria

º Ardcalo 11•.-La Secretaria General es un órgano
f encupdo de ejecutar y controlar las actividades relacio
;. aedu al trámite documentarlo y de archivo del Despa
t=cllo del Superintendente Nacional; diriP.!, coordinar, y 

[
ejeamr las aaividades de relaciones publicas de la SU

'� conducir lu campañas de difusión rclaciona_das 
,COG los objetivos de la SUNAT; elaborar las comu111ca

�'cioaca, notu de prensa y co�ndencia oficial de la 
k'inltitución y prestar apoyo adaun.istrativo a la Alta Di
t iea:i6n en los asuntos de su competencia. t: · Adiado 129.- E1 Instituto de Administración Tribu

llda es el órgano encupdo de ¡estio� � progra
. llllr y CDQtrolar la ejecución- de las actividades de forma

.,;�� �paataci6n y entrenamiento del personal de la 
i-� desarrollar programas y curricula de formación 
� J Cl!aiión ea asuntos de c:ar.\cter tributario; pxom�r
i!!=Clavenios para el desarrollo de programas de capacita
{ ci6e tributaria; gesaionar ante 101 organ.imlos competen
¡ 'tea la ui"1ación de becas de formación vinculadas con
�'.loa fines mstitucionales; organizar, controlar y J!IOmCM:r
� el desarrollo de la biblioteca; efectuar la difUSJón de 1:-s 
l DOnnas tnbutariu y prepanr � y/o cam�
�de Orientaci6n, diwlpcion y fórmación de la conaencia 
; tributaria.
L .  

7. 
l-'-· 
!; 

DELORGANO DB <DNnCL 

t¿ ·. Anlcuo 139.- La Oficina de Control la temo es el 
} 'Pno encargado de dirigir, programar y ejecutar lu 1, �ones de control de la SUNAT, en forma integral,

-enu\tica y permanente, mediante la auditoria presu
Plaeltana. la audicorla de efl>CCdimientoa t=icm-lrib..
. tarl01, la auditoria operativa yde control de gesti6n, ea ¡ �oala con la nonnarlvidad del Sistema l'úcio�al de 
� ;:unrroi y la poütica establecida por la AJta Diteca6n de 
i,.Sl.JNÁT. 

CAPITULOVll 

DE LOS O ROANOS DE LINFA 

Articulo 14".- Las Intendencias Nacionales cumJ>len, 
principalmente, funciones normativas a nivel nacional 
dentro del ámbito de su n:spectiva competencia. 

ArticuJo 15".- La Intendencia Nacional de Adminis
tración es el órgano encargado de planificar, organizar, 
dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades de la 
administración de personal, de los servicios administr.tti
vos, de los recursos financieros y de los bienes patrimo
niales de la SUNAT; formular, controlar, cjecutaryc:va
luar el presupuesto anual de la SUNAT; formular y eva
luar los estados financieros; administrar los i.avcntarios; 
procurar la seguridad del personal y de los bienes de la 
SUNAT; administrar el archM:> central de la institución; 
emitir las Resoluciones de su competencia. 

ArticuJo 1611.- La Intendencia Nacional Juridíca es el 
órgano encargado de absolver las consultas respecto al 
sentido y a!cancc de las normas tributarias, así como las 
consultas legales formuladas por los órganos intemos de 
la SUNAT sobre aspectos relacionados con la gestión 
institucional; revisar y emitir opinión sobre los asuntos 
tributarios contenidos en los contratos que celebre el 
Supremo Gobierno, en los casos en que la Ley así lo 
establezca; supervisary coordinarlas acciones de las 
áreas jurídicas de las Intendencias y Oficinas Zonales, 
así como de la defensa de los intereses y derechos de la 
SUNAT o de sus trabajadores emplazados por el ejerci
cio de sus funciones; participaren la formulación del 
�o de reglamento de los dispositM>S reladonad06 
con tributos que administra lé! Sll�AT, para s�rJ>ro
puesto al Min1Stro de Economia y Finanzas; CDlltlr las 
Resoluciones de su competencia. 

Altiado 1-,. .• La Intendencia Nacional de Desano
llo Tnbutario es el órgano encargado de normar los ero
ccsos para la recaudación de los tnl>utOS a� 
por la SUNAT; diseñar Y. normar la opc�tmda� de la 
cuenta corriente del contnbuyente, el  Regist:r0 Umco de 
�ntribuycntes y los.Registros �es en coordiDa
cion con la Intendenaa Naaonal de SISU:maS; normar los 
proc:csos de fiscalización y establecer los criterios pe
rales para la elaboración de los programas �e�
ción. así como diseñar y formular los opcrabYOS cse=a
les para combatir la evasión tributaria y 1� � 
especiales para ejecutar el control tnl>u�o pmienm,,o; 
evaluar la gestión de las u_nidades opc�mras del �to 
del �. efectuando las acaones ncccsanas para mqorar 
y agilizar su operatividad; �na� evaluar y proponer 
cambios en la estructura tnbutana; elaborar cuadros y 
pror:caones de la recaudación fiscal; conciliar la ruau
daaón de los tributos que competen a la SUNAT, conta
bilizar los ingresos tributarios de acuerdo a las normas 
del Sistema de Contabilidad Gubemamcntal Integrada, 
así como mantener actualizado el sistema de infomiaci6n 
estadístico; absolver consultas de carácter técnico res
pecto a las normas tributarias, en los casos en que por su 
contenido o naturaleza amerite una respuesta a tr3Y& de 
una Resolución de Superintendencia; formular y evaluar 
el planteamiento del d�ll? instÍtucio� cu coórduia: 
cion con las lntcndcnc1as 11ac1011ales; CIDltlr las Resolu-
ciones de su competencia. · 

Ar1íado UP.-La Intendencia Nacional de Sistemas. 
es el órgano enea rgado de ejecutar !as �ctivida!1� de 
procesamiento de datos y de _racio�n �
tiva; desarrollar sistemas de 1nf�rmaaón y ap�caao�es 
para utilización de la Alta Dirccc6n. Intendencias � 
nales e Intendencias Regionales; asesorar a la Alta D1-
rca:ión y a los órganos dependientes de ella, � de 
las actividades de procesamientos de datos y raaonaliza
ción administrativa; en coordinación con las Arca& rcs
pcctiws formular manuales, dircctiws internas".( discfto 
de formularios; _proponer proyectos que �tén.oneutadOI
a la optimizacion de la estructura organtzaao�al y a la 
simphficación de los procedimi��tos de trabato de lu 
dependencias de la SUNAT; cm1ur las Resoluaones de 
su competencia. 

.. ·-.5
. CAPrIULOvm . . , ·�·�·] 

DB LOS OIIGANOS oBSCENl1tAIJZ,\I � ..
Ardc:alo 199.• Los órpnos dac:eatralindoa de la 

SUNAT soa lu latendenc111 R.cgioaalea y OOciau Ze> 
nalea. 



NORMAS LEGALES 

DB LOS R8ClJltS0S 

Aldcalo 2t•.-Constituye recurso p�io ·de la SU
NAT, el 29' a que se refiere el iaciao a) del articvlo 121 
del Decreto Lclillativo 50L 

B Baaco dé la Naci6a y III eaddadca bancarias que 
1111Cribu CODYCDio&con la SUNATpara la rcaudaci6n 
de tributos administrados por bta, mantcndrin una 
O.cata a nombre de la S1.JNAT, en donde abonania el 
S del IDOllto total recaudado. 

Aldcalo 'ZZ'.- B1 importe correspondiente al 259' 
del prodDCtO de los remate& de bienes embupdos y /o 
decomisado& por la SUNAT, ul como el 0.2% de la re
caudación de Jos tributo& cuya administración se le en
c:arp�t:C:Dltituyen rentas del Tesoro Público,
scdll · en la cuenta a que se refiere el udcu
lo anterior. 

Adlc:alo �.-Los saldos de recursos propios del 
cjen:icio anterior scrén comidcrados como mgraas del 
presupuesto de la SUNAT pan el ejczcicio sigwcntc. 

CAPrnJLOD 

DBLPltBWPUBSro 
Aldcalo w ... La Sl1NAT constituye Pliego del � 

supucato del Sector Público, cuyo titular ca el Superin
tendente NadoGa1 de Adminiltraci6n Tn"butaria. 

Ardcalo259.-EL Pn:aupucato Anual de 1n¡reaaa -,� 
Gutoc de la SUNAT, es aprobado por Jwobad6n � J 
Supetintcodcfttc �- . . . • . i 

-'CAPITULOm ··:1 

.::1 
'1 . ·� 

Artlcalo 269.-Dentro de loa primeros 80 dlaa d�l 
cada aflo, se formwd los estados íllWlcieroc correa. :: 
pood-eutea al aflo anterior. . 4 . ·1 

.. R "ITl'UIDV 

DBL RBlDIBN LABORAL ·.:4 
�l 

Azdcüo rr'.- De c:onformidad coa el Dcaeto Le.� 
gislativo N1' 67.3, el RqimeD GeDeral de lol tn ...... ·j 
de la SUNAT es el de la Ley N• 4916, ampliato�

�
"' 

modific:aioriu y ooacm, coa las pftCÍliCIDCI caablccidai. 
por dicho Deaeto Lcgislati,o. '-�· . 

Los trabajadores que opar0ll J)OI' ICg,aÍr CD el R!¡i.' 
mcn del Decreto � NI 276, coalmmc a la coo-"f 
diciones del Decreto Legislatiw N9673, continuaJta 1 bajo SU imperio. Esta átuaci61s C.IICCpcioul DO UCIQzaii· 
=� trabajador que inpsc a pratarservicicuJ

Sin embargo, para culqu.lera de 101 dOI regúnezia 
laborales seré apli?ble el �,ncntr\ Imano di:..Tnba-. 
��porRao7'aci6ndc Superilltcn�

Aldc:alo2P.-El �del penonalalserviciodÍ -
la SUNAT, seré pievia catificxi6ñ .,e b c:mtid-.... �I41 

El monto de la remaneraciones del pcnoaal nJe1o í1 
� laboral de la t.!: N9 49J6, ul como el de la-.i 

elido en eJ 1t����:
� por eJ Sapaintendc:ntc . 

' �'
Artlaalo 299.- El penonal que ingrese I presta¡ 

servicios a la SUNAT, quedan\ njcto a 11n periodo de 
prueba de tres (3) meses, � c:mpcaati a c:omr 1 ]llltir 
de la amdmi6n y apll)baci6D por el tnbejador, del ¡a> 
ceso de capacitación 'l. adiestramiento, el cual sed di 
seis (6) meses como mtámo. ·-:i

- ·- .....• "IDlJLOVI 
DBLFONDO DBBMPUW>OS 

.. 

Normas reglamentarlas del Régi ."' 
Simplificado y del Impuesto Mín� 
la Renta · :�' 

EL PRESIDENI'B DB U. REPUBIJCA 

CONSIDBRANDO: � Que es COll\'eDientc dictar normas�.� Rqimcn Simplificado y del lmpumD � 



Anexo Nº 4: Res. Superintendencia Nº 041-98-SUNAT 
Texto Unico Ordenado del Estatuto SUNAT 
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CONSIDERANDO: 
Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil, como Organo 

Central del Sistema Nacional de Defensa Civil, está encargado 
del planeamiento, coordinación y control de las actividades de 
defensa civil a nivel nacional; 

Que, LUTHERAN WORLD RELIEF, ha donado al Instituto 
Nacional de Defensa Civil, frazadas, colchas, equipos para escolares, 
equipos de salud, ajuares para bebés y jabones; eegún se detalla en 
cuadro adjunto a la presente resolución, para la atención de los 
damnificados por desastres naturales ocasionados por el Fenómeno 
"El Niño", valorizados en OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
CUARENTISEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES (SI. 850,046.00); 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Leyes N" 21942 
y N" 19338 modificado por los Decretos Legislativos N"s. 442 y 736; 

SE RESUELVE: 
Artfculo Primero.• Aceptar la donación de LUTHERAN 

WORLD RELIEF, según se detalla en cuadro adiunto a la presen· 
te Resolución, valorizada en OCHOCIENTOS ClNCUENT A MIL 
CUARE.llfl'ISEIS Y 00/100 NUEVOS SOLES (SI. 850,046.00). 

Articulo Segundo.• Agradecer a LUTHERAN WORLD 
RELIEF; por el valioso aporte efectuado en favor del Sistema 
Nacional de Defensa Civil, para la atención de los damnificados 
por desastres naturales ocasionados por el Fenómeno "El Nitlo". 

Artfculo Tercero.- Transcribir la presente Resolución Jefa
tura! a la Contralorfa General de la República, Aduana Marftlma 
del Callao y al Diario Oficial El Peruano. 

Regíetre11e, comuníquese y publíquese. 
SEGUNDO ARNAO LAOS 
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil 
3820 

RESOLUCION JEFATURAL 
N" 092-98-INDECI 

Lima, 31 de marzo de 1998 

Vista el Acta de Valorización N" 033-98-INDECI de fecha 20 
de marzo de 1998; y, 

CONSIDERANDO:· 
Que, el Instituto .Nacional de Defensa Civil, como Organo 

Central del Sistema Nacional de Defensa Civil, está encargado 
del planeamiento, coordinación y control de las actividades de 
defensa civil a nivel nacional; 

Que, AMERICAN PERUVIAN CHAMBER OF COMERCE, 
ha donado al Instituto Nacional de Defensa Civil,juguetes diver
sos, ropa usada, zapatos y zapatillas diversos usados y alimentos 
varios; según se detalla en cuadro adjunto a la rresente resolu
ción, para la atención de loe damnificados de Diet. Eduardo 
Villanueva la Grama, Prov. San Marcos, Opto. Cajamarca, oca
sionados por el Fenómeno "El Niño", valorizados en DOS MIL 
CIENTO VEINTIOCHO Y00/100 NUEVOSSOLES(SI. 2,128.00); 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Leyes N" 21942 
y N" 19338 modificado por loe Decretos Legislativos N"s. 442 y 735; 

SE RESUELVE: 
Artfculo Primero.- Aceptar la donación de AMERICAN 

PERUVIAN CHAMBER OF COMERCE, &eJWI; se detalla en 
cuadro adjunto a la presente Resolución. valonzada en DOS MIL 
CIENTOYEINTIOCHO YOO/lOONUEVOSSOLES(Sl. 2,128.00). 

Artfcalo Seirando.- Agradecer a AMERICAN PER 
CHAMBER OF COMERCE; por el valioso aporte efectuado eñ· 
favor del Sistema Nacional de Defensa Civil, para la atención de los
damnificados del DieL Eduardo Villanueva la Grama, Prov. San 
Mt r,;os, Dpto. Cajamarca, ocasionados por el Fenómeno "El NUio". 

Artfculo Tercero.· Transcribir la presente Resolución Jefa. 
turnl a la Contralorfa General de la República, Intendencia de la 
Aduana Aérea y Marftima del Callao y al Diario Oficial El 
Peruano. 

Regístrese, comunfquese y publfquese .. 
SEGUNDO ARNAO LAOS 
Jt!e del Instituto Nacional de- Defensa Civil 

·3821 ' � .......... -· ..... . 
•• ,·•• ¡ P 

. RESOLUCIONJEFATURAL ..... , ... -
•\::.j ::-'1� ,:,;. '.'!i1ír,r ��E�'.�.'.._rjfJ rl\t:'>';. 

.:· Li�,_3l de marzo de��8
'. fi'.f! • .. ;---,-·.,e: . , 

Vista el Acta de Valorización N" 035-98-INDECI de fecha 28 
de marzo de l998;y, '•.:·. ;, ,1·:L! 

CONSIDERANDO: 
Que, el Instituto Nacional de Defensa Civil, como Organo 

Central del Sistema Nacional de DefenB&:Civil; está encargado 
del planeamiento, coordinación y control de las actividades de 
defensa civil a nivel nacional; , . · 1 

Que, LATI'ER DAY SAINT CHARITIES 50 EAST NORTH 
TEMPLE, ha donado al Instituto Nacional de_ Defensa._Cl'vil, ropa

usada y zapatos diversos 118ados; según se detalla en cuadro 
acijunto a la presente'resolución, p-:.ra la atención de los damni· 
ficados por desastres naturilles ocasionados por el Fenómeno "E) 
Nmo", valorizados en CIENTo CUARENTITRES MIL TRES
CIENTOS SESENTISIETE Y 63/100 NUEVOS SOLES (SI. 
143,367.63); 

De conformidad con lo dispuesto en los Decretos Leyes N" 21942 
y N" 19338 modificado por los Decretos Legislativos N"a. 442 y 736; 

SE RESUELVE: 
Articulo Primero.• Aceptar la donación de LATTER DA Y 

SAINT CHARITlES 50 EASl' NORTH TEMPLE, eegdn se deta
lla en cuadro acliunto a la presente Resolución, válorizada en 
CIENTO CUARÉNTITRES MIL TRESCIENTOSSESENTISIE
TE Y 63/100 NUEVOS SOLES (SI. 143,367.63). 

Artículo Setrundo.• Agradecer a LATTERDAY SAINT CHA· 
JUTIES 50 EAS'f NORTH 1'EMPLE: por el valioso aporte efectua
do en favor del Sistema Nacional de Defensa Civil, para la atención 
por desastres naturales ocasionados por el Fenómeno "El Nifto". 

Artfealo Tercero.• Transcribir la presente Resolución Jefa• 
tura! a la Contralorfa General de la República, Intendencia de la 
Aduana Marítima del Callao y al Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comunfque1e y publ.fqueee. 
SEGUNDO ARNAO LAOS 
Jefe del Instituto Nacional de Defensa Civil 
3822 

RESOLUCIONDE SUPERINTENDENCIA 
N" CMl-9818UNAT 

Lima, 27 de marzo de 1!kJ8 

CONSIDERANDO:, 
Que el Articulo 1• del Decreto Supremo N" 032-92-EF dispuso 

la aprobación del Estatuto de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria · SUNAT; 

Que en el Articulo 6" de dicho Estatuto se precisó -de confor· 
midad con lo dispuesto en el Articulo r del Decreto Legislativo N" 
501- que el Su�rintendente Nacional de Administración Tribu· 
taria es el funcionario de mayor nivel jerárquico y tiene a 1u cario 
la dirección general de la SUNAT; · : · 

Que en el literal O del referido Articulo 6" del Estatuto se 
estableció como una de las funciones y atribuciones del Superin
tendente Nacional aprobar o modificar tanto !a !!fJUUcturll orgá· 
nica de 19: SUNAT como eu_propio Estatuto: . · . Que en: UBO de tales atrib11C1ones se efectuaron determinadas 
modificaciones al Estatuto de la SUNAT, las mismu que fueron 
aprobadas a travésdediferentesR.é8olucionesdeSuperintendencia; 

Que resulta conveniente aprobar un Texto Unico Ordenado 
del ERtatuto de la SUNAT con la finalidad de recoger en él, de 
manera orgánica, las diversas modificaciones introducidas a su 
texto original y, además, adecuar el mismo a la nueva estructura 
organizacional de la SUNAT-aprobada por Resolución de Super
intendencia N" 094-97/SUNAT· y al Manual de �zación y 

. Funciones aprobado mediante Resolución de Superintendencia 
N" 095-97/SUNAT; 

En uso de las facultades conferidas en el Artículo 11" del 
Decreto Legislativo N' 501 -Ley General de la SUNAT- y en loe 
inciBOS O y o) del Artículo 6" del Estatuto de la SUNAT, aprobado 
por Decreto Supremo N" 032-92-EF; ' · ' 

, '.' 
· · 

SE RESUELVE:· ! ,.¡ • :  ,' 
. ¡ . . 

Artfculo r ;. Aprobar el Texto Unico Ordenado del Estatuto 
de la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria· 
SUNAT, que consta de 36 artículos distribuidos en aela.Utuloe y 
que, como anexo, se Integra a la presente Resolución..,,., ,/ · 

Artfculo !".• La preeen� Resolución entrari en 'ripnda en. 
la fecha de su :,ilblicación en el Diario Oficial El Peruano. . 

Regístl"IISe, �"()wunfqu�e y publfauese. , ·.',' • � � •: •1
5 ! .' ;O:: 

, , . . . · . •; • . · · · , e, '· � ".' i ! ,·,-� · · 
, JORGE FRANCISCO BACA CAMPODONICO, t,,,., ·· .- ·, · ••: -�· 
, , Superintendepte:.; ;._y·, ,,i,, ·"' · , ,¡ ,,';;n,;��'1:·:1 ;''lirii.' 

,',. , _ 1_,�., .. _ 1-1·.·.. .; f·, . ..... ··,1 \ ·" :,1:.!n'U.�.'4��.Y.·.1

TEXTO UNICO ORDENAOO ;. /1'.1_�
1• ¡·,:. 1:: 

DELESTATIJTODELA·· · .,., ,.·.: �·.:·., -�! 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE.. ' ir:,,; . 

ADMINISTRACIONTRIBUTARIA-SUNAT, _ i,: 
. 

. , . . . � .·.: ',,:::'., 1.y' ! !: 
., TITULO 1 . · 1, f i,�<. ¡.\ ; ..• ,:, · 

DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL ESTATUTO.:.-::, i 
. . · . ,. ,. . . , , :,l t ,., � ,,. : .. ,.¡ 1 ,�. - .. � "! 

Artfcalo r .. El presente. Estatuto norma la natura.lesa 
finalidad y funciones generales de la Superintendencia Nadon;b 
de Administración Tributaria -SUNATyeatablece1UEat.ructura: 
Orgánic�. . . �·:,·,,, ,,.:-�·,; ··1. 1

,·: .. , ... •:,l:\t �}-�·:��-�r--\·�1 :t-�\I \ 
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TITULOII 

DE LA NATURALEZA. FINALIDAD Y FUNCIONES 
GENERALES DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE ADMINIBTRACIONTRIBUTARIA 

Artfculo r.- La SUNAT, creada por Ley N" 24829, es una 
Institución Pública Descentralizada del Sector Economía y Fi
nanzaa, dotada de personerfajurfdica de Derecho Público, patri
monio propio y autonomía administrativa, funcional, técnica y 
financiera, de conformidad con lo establecido en su Ley General 
aprobada por Decreto Legislativo N" 501. 

Artfculo S-.- La SUNAT tiene por finalidad administrar y 
aplicar los proc:e!IOS de recaudación'? fiscalización de los tributos 
internos, con excepción de los muniopales,y de aquellos otros que 
la Ley le seftale, as{ como proPoner y participar en la reglamen-
tación de las normas tributarias. 

Artfculo 4• .. Las funciones de la SUNAT vinculadas con los 
proc:esos de recaudación y fiscalización de los tributos a su cargo, 
aon 108 siguientes: 

a) Adminietrar los procesos de recaudación y fiecalización de 
loe tributos intemoe y resolver las reclamaciones que sobre éstos 
se presenten. 

La función de percepción se cumple a través del Banco de la 
Nación y otras entidades bancarias con las cuales la SUNAT 
hubiere ausento convenios. 

b) Establecer mecanismos de prevención y detección de la
evasión tributaria. 

c) Proponer al Ministro de Economía y Finanzas la reglamen
tación de las normu tributariu. 

d) Conceder el aplazamiento y/o fraccionamiento para el pago 
de la deuda tributaria. . . · · 

e) Ejercer loa actos de coerción para el cobro de la deuda 
tributaria a través del Ejecutor Coactivo competente. 

O Resolver en primera instancia administrativa loe recursos 
Interpuestos por loa contribuyentes o responsables contra los 
actos de la SUNAT; conceder loe recursos de apelación, dar 
cumplimiento a las resoluciones del Tribunal Fiscal y, en su caso, 
Ju del Poder Judicial. 

g) Solicitar a cualquier autoridad competente o ejecutar, 
conforme a la Ley de la materia, medidas precautorias destinadas 
a garantizar el pago de tributos. 

h) Emitir opinión respecto a los proyectos de acuerdos y 
convenios internacionales que celebre el Poder Ejecutivo sobre 
tributos cuya administración esté a su cargo. 

i) Celebrar acuerdos de cooperación técnica y administrati
va en materia tributaria, con Agenciu y Organismos Interna
cionales a nombre propio y en representación del Supremo 
Gobierno; en este segundo caso, ejerce la representación cuando 
el ámbito o alcance del convenio esté relacionado con los fines 
institucionales. • 

· j) Diseftar y desarrollar propamas de información, divulga
ción y formación de la concienoa en materia tributaria. 

Id Diseñar y desarrollar programas de capacitación para el 
personal. . 

1) Efectuar el remate de loa bienes comisados y/o embargados 
en el ejercicio de eus funciones. · 

n) Otrmi funciones que sean co�patibles con los fines de la
SUNAT. . . . .• . 

o) Establecer obligaciones de lóe contribuyentes en el ámbito
de competencia de la SUNAT, u( como regular aspectos adminis-
trativos relacionados a la geetión institucional. , '. ' . . . . 
· En Ju Reaoluci�ne� que expida, la SUNAT usará un Sello 

Oficial con el Escudo de Armas de la República y la inscripción 
"Repllblica del J,:en1 � Superintendencia Nacion�eAdministra-· 
ción Tributaria :; ,'.., , . . • : . .

- , . . .:.._ 

11TULOm 
...• '· . , ·,·:J. 

DE LA ORGANIZACION 

CAPITULO I 

DE LAESTRUCI'URA 

Artfeulo r.- Para el cumplimiento de SUB fines la SUNAT 
•:uenta con la siguiente estructura organizacional: 

J:I �. •:' f'.: 
• • 

.� • • 

l.•ALTA DIRECCION · , . .,,,:,:,�-···•,.. .· ,,: 
-::r\J.: ,!, ·11· .. ·�4 t::":" .·.'.-i, �F.-1":;:--,;:, ··�·: ·· ,tfl' •.• ,!r .... ;-�ü 

., •.• SUPERINTENDENTE NACIONAL DE ADMINISTRA-
, ·, ·· CION TRIBt.rrARIA�•.•, .. , •r ·" ··: . :-. " ·., · · · ' ·'" 

• SUPERINTENDENTE NAClONAL ADJUNTO DE AD
,,: ·:· · • MINISTRACION TRIBt.rrARIA· .. , :. ,.·•.f.::; 
� .... • : ···•1 .; , ... ,.\ ,,.�·.- '•!t';' ... ; ( j' ',' • ' .. ,'{' • / ._ ... 
11. ORGANOS DEAPOYO ; ... (,t••" i, . • ;:!.

, ,.. • 1 • • • • • , �.' • 1 ,• . I' 

• SECRETARIA GENERAL , ·. 
· • SECRETARIA DE PLANEAMIENTO 

, 1,•,; 

· · · • INSTITUTO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA. (I.A.T.) , . . , ·' . ·. . " 
,. �' ·t .·' ',; ,,, :'\ '.�;..,,� , •·: ,•,·: .. ;, 

•• 

111. ORGANO DE CONTROL 

IV. ORGANOS DE LINEA 

a) INTENDENCIA NACIONAL DE ADMINJSTRACION 
b) INTENDENCIA NACIONAL JURIDICA 
c) INTENDENCIA NACIONAL DE DESARROLLO TRIBU-

TARIO 
d) INTENDENCIA NACIONAL DE INFORMATICA 
e) INTENDENCIA NACIONAL DE DE OPERACIONES 

• Organos Descentralizados 

CAPITULO U 

DE LA ALTA DIRECCION 

Artículo 6".- El Superintendente Nacional de Administra
ción Tributaria es el funcionario de mayor nivel jerárquico y tiene 
a su cargo la dirección general de la SUNAT. · 

Son funciones y atribuciones del Superintendente Nacional 
de Administración Tributaria, las siguientes: 

a) D.iDgir, supervisar y coordinar el desarrollo de las activida-
des de los órganos que conforman la SUNAT. · 

b) Ejercer la representación legal de la SUNAT, en todos 
aquellos actos y contratos que ésta realice o celebre, sea en el pafs 
o en el extraltjero, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 16° 
de este Estatuto. 

c) Determinar las poUticas y estrategias para la consecución 
de los fines de la SUNAT. . 

d) Aprobar el presupuesto, memoria anual, balance y los 
estados financieros de la SUNAT. 

e) Aprobar los planes y programt19 de la SUNAT. 
O Aprobar o modificar la estrudtura orgánica, el presente 

Estatuto y otros reglamentos internos de la SUNAT. 

s�lt�robar la polftica labo
.� �;, �

e ":�uneracio�es de la 

h) Designar loe cargos de confianza y nombrar, contratar, 
suspender, remover o destituir al personal considerado en dichos 
cargos. , . 

i) Delegar en la persona que estime conveniente la defensa de 
los intereses y derechos de la SUNAT y de sus trabajadores que 
sean emplazados por el ejercicio de sus funciones, para presen
tarse ante cualquier autoridad con les facultades de representa-
ción correspondientes. , · 

j) Aceptar, mediante Resolución, legados, donaciones y otras 
liberalidades que se hagan en íavor de la SUNAT .. 

1) Suscribir acuerdos de cooperación técnica y administrativa 
en materia tributaria, con Agencias y Orgánismos Internaciona
les en representación de la SUNAT y del Gobierno. En este
segundo caso ejerce la representación cuando el ámbito o alcance 
del convenio está relacionado con los fmes institucionales. 

m) Designar al Intendente Nacional que lo reemplazará en 
sus funciones en caso de ausencia o impedimento temporal 
cuando no resulte aplicable lo dispuesto en el incisob)delArtfculo 
7º del presente Estatuto. . , · · • . · 

n) Dictar normas generales en· materia tributaria y emitir 
pronunciamientos respecto a la interpretación y alcances de las 
normas tributarias los mismos que, una vez publicados en· el
Diario Oficial son de cumplimiento obligatorio. · 

• o) Dictar medidas de organización interna. , .. 
p) Expedir las Resoluciones de su competencia. -

Articulo 7° Son funciones del Superintendente Nacional 
Adjunto les siguientes: · · · • . 

. li) Ejecutar y supervisar el cumpliniÍento de Ju poUticas y 
estrategias aprobadas, as{ como dirigir las íunciones de los órga-
nos de fa institución. ·· · ·.', ' '. · ".- · · · s:;,,;::.

b) Reemplazar al Superintendente Nacional por ausencia ii..... 
por delegación de éste. · •· ·'-'•_1,.,,-,.-•f..:'. · ', 

� 
c) Presidir les sesionas de los Cobiités de Consulta o Apoyo 

Técnico-Administrativo. •·. ': ·.;·•1'' · , 
d) Contratar, suspender, remover ó ceiiar, con arreglo a ley, al 

personal de la SUNAT que no ejen:acargo de confianza, pudiendo 
delegar en el Intendente Nacional de Administración tales facul
tades, así como la realización de otras acciones relativas a la 
administración del personal, ··· · · ·'· '' · ,, · ·, · '· ' 

e) Proponer al Superin�ndente Nacional el nombramiento 
d� quienes ejerzan cargos de confianza Y.. designar_ a qµjenes 
eJen:an otros cargos directl:vos. '! . '· , '. · . :, · " . ·' · 

O Ejerecer las demás funciones que le delegue él Superinten-
dente Nacional. ' ···· ,,·.· ,_..,,_., "··1 ·.1: 

'
· 

· 

. g) Emitir les Resoluciones ele su ºcompetencia.• I ·: ·' ..:•i:··· 
.,·"; ;•·,,,•·, �- .. •.:-t,l• ,· r,_P :•.,,..;.L-,1.'t""�'1t!J._,·.!",_;,-"•.: ·�i, <J!l'H�"t �-"'. • , 

· : · ElSuperintendenteNacloiialAdjuntoeii'designádoporReéo- · 
lución Ministerial a propuesta del Supérintendente Nacionaide , �-
���-�ó� �b�� .. �� .'f;�\�-�/.�\::�--�·:t;;·: \ ��'.;_·)' .. \t:�;-�:-.-. ;� :\·� \:�· . �

( �-' ') . . · CAPlTULO m;:f.�.t !" 1'·' l.q. '1 , ... ,." t=�·' . 
! .¡¡ .', .', ,. ; • ,.,J· :- - ,1 • ...... ·, .• -�:.i)5.J�·, -,h·:: ... ,,.:. ·,. : ·!�! ;,_� 1:· 

DE LOS INTENDENTES NACIÓN.AL.ES.'! ., JI ,,. 
, 1 • , 1 ¡ : ' , ,. : .. ' ·.<' ·:. j }'\- ,1 ·, r, ' !�;,: � ·:: ·� 

Artfculo s-.: Los Inten&entes NacfoÍ1ales son los funciona
rios del más alto nivel que colaboran en forma directa con el 
Superintendente Nacional y con el Superintendente Nacional · 
Adjunto en la dirección de la institución; 110n responsablée de las . 

• "" r • r : � 'I ! .. ..:....-,. '; ·,, t -�: .• • 
OFICINA DE CONTROL INTERNO,•• 

funciones a cargo de su Intendencia.'\:. ¡·,' ",- i· · .-� , · • , ·. •' 
: .' · . ' Los Intendentes Nacionales 110n loa que se. indican a continua- . 

'·,tt" '. ' . ' . ci6n:- \w •1 · • ..... ·-···
1 ··�: :..�t

., ...... ·�:· ... '.:�:. r��;:' .. l:,I��·::�:-.:: .. ,. '·t 
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a) Intendente Nacional de Administración 
b) Intendente Nacional Jurídico 
c) Intendente Nacional de Desarroll•, Tribut.irio 
d) Intendente Nacional de Informática 
e) Intendente Nacional de Operaciones 

CAPITULO IV 

DE LAS COMISIONES DE CONSUL TA Y APOYO 
TECNICO . ADMINlSTRATIVO 

Artfculo 9".- La Alta Dirección podrá conformnrComisiones 
de Consulta o Apoyo en materia Técnica o Administrativa. apro
bando eu organización y funcionamiento. Tales Comisiones 
tendrán funciones resolutivas y/o ejecutivas si de modo expreso 
les son conferidas. 

CAPITULO V 

DELOSORGANOSDE APOYO 

Artfculo 10".- Son Organos de Apoyo loe siguientes: 

• La Secretaría General 
• La Secretaría de Planeamiento 
- El Instituto de Administración Tributaria (I.A.T.) 

Artículo 11º.· La Secretaría General es el órgano encargado 
de asegurar el vínculo entre la Alta Dirección y los organismos 
nacionales e internacionales, a través de un efectivo control del 
trámite documentarlo del caso, desarrollar y mantener una 
positiva imagen institucional a través de mecanismos de relacio-
nes públicas. 

Se encarga también de informar a la ciudadanía sobre las 
. acciones de la SUNAT, mediante programas de comunicación 
masiva que tiendan a generar mayor conciencia tributaria y 
riesgo ante el incumplimiento. 

Articulo 12" La Secretaría de Planeamiento es el órgano 
encargado de asesorar a la Alta Dirección en el análisis de la 
polftica tributaria, la identificación de los objetivos instituciona
les, el diseño de las estrategias necesarias para su logro y la 
elaboración del plan anual. 

Articulo 13º
.· El Instituto de Administración Tributaria es 

el órgano encargado de proporcionar al personal de la SUNAT 
conocimientos actualizados en lo referido a los sistemas, normas, 
procedimientos y técnicas que emplea la institución, desarrollan
do además actitudes éticas coherentes con los objetivos institucio
nales. 

CAPITULO VI 

DEL ORGANO DE CONTROL 

Articulo 14º.· La Oficina de Control Interno es el órgano 
encargado de cautelar la correcta administración de recursos de 
la inetitución y la confiabilidad de su información financiera, 
mediante el control posterior de la gestión éontable, financiera y 
adminietrativa, asf como verificar la debida aplicación de las 
normas; procedimientos y técnicas de In institución, en armonía 
con las disposiciones del Sistema Nacional de Control y demás 
nornias _yigentes. 

CAPITULO VII 

DELOSORGANOSDE LINEA 

Articulo 15º.-"Éá;j Intendenci�� Nacio��les �"umplen, princi
palmente, funciones normativae a nivel nacional dentro del 
ámbito de eu respectiva competencia. . , 

Artículo 16º.- La Intendencia Nacional de Administración es 
el órgano encargado de asegurar el funcionamiento de las dife
rentes urúdades organizacionales que conforman la SUNAT, a 
través de la asignación de los recursos que demanden la ejecución 
de los proceeos que le correspondan desarrollar. Para tal efecto, 
se encarga también de contratar la· adquisición de bienes y la 
preetación de servicios con personas naturales o jurídicas. 

· Procurará, igualmente, el óptimo \180 de los n!!=Ur90S de la 
institución mediante el establecimiento de lineamientos técnico 
normativoe orientados a un eficiente y eficaz manejo de los 
miemos, así como de velar por la seguridad del personal y del 
patrimonio de la institución, a travé!I del desarrollo de UD sistema 
de seguridad integral que garantice su protección .. · 

Artfculo 1 r .-La Intendencia Nacional J urfdica es el órgano 
encargado de elaborar los proyectos de normas legales que debe 
emitir la SUNAT, así como otros proyectos de normas legales que 
le sean solicitados. Se encarga también de interpretar el sentido 
y alcance de las normas tributarias, absolver las consultas de 
carácter legal formuladas por loe órganos internos de la SUNAT 
sobre aspectos relacionados con la gestión institucional y defen
der los intereeee y derechos de la institución o de eus trabajadores 
emplazados en el ejercicio de eus funciones. 

Artículo Uf' •• La Intendencia Nacional de Desarrollo Tribu
tario es el órgano encargado de proporcionar a las unidades 
operativas los sistemas, programas y procedimientos referidos a 
los procesos de fiscalización, recaudación, cobranza y atención al 
contribuyente neceearioe para el cumplimiento de sus objetivoe. 

Artículo 19".- La Intendencia Nacional de Informática ee el 
órgano encargado de diseñar, drsarrollar. implantar, evaluar y 

...... , .. , ... , ................... .. .•. , ·1 ; ', !•• l: .. 

mantener las aplicaciones y herramientas informáticas necesa
rias para apoyar la labor de las unidades organizacionales de la 
institución. 

Artfculo 20".• La Intendencia Nacional de Operaciones ee el 
órgano encargado de asegurar el funcionamiento dé las unidades 
operativas a nivel nacional, controlando y evaluando su gestión. 

CAPITULO VIIl 

DELOSORGANOSDESCENTRALIZADOS 

Artículo 219.- Los Organoe Descentralizados de la SUNAT, 
dependientes de la Intendencia Nacional de Operaciones, son la 
Intendencia de Principales Contriburentes Nacionales, las In-
tendencias Regionales y las Oficinas Zonales. 

Artfculo 2r .. La Intendencia de Principales Contribuyen
tes Nacionales es el órgano encargado de aplicar, a los contribu
yentes que componen su directorio, loe sistemas y procedimientos 
de recaudación y fiscalización aprobados. Se encarga igualmente 
de ejecutar las acciones de atención y orientación a dichos contri
buyentes. - .. 

Artículo 23º •• L4s Intendencias Regionales son loe órganos 
encargados de aplicar, dentro de la jurisdicción o demarcación 
geográfica que se les asigne, loe sistemas y procedimientos de 
recaudación y fiscalización aprobados. Se encargan igualmente 
de ejecutar, dentro de su jurisdicción, lee acciones de atención y 
orientación a dichos contribuyentes. 

Articulo 24• .. Las Oficinas Zonales son los órganos encargli
dos de aplicar, dentro de la jurisdicción o demarcación geográfica 
que se les asigne, los sistemas y procedimientoe de recaudación y 
fiscalización aprobados. Se encargan igualmente de ejecutar, 
dentro de su jurisdicción, las acciones de atención y orientación 
a dichos contribuyentes. 

. , .. 

.. • ¡. . . TITULO I_V; ! , 

DELREGIMEN ECONOMICO 
·.1 ; 

CAPI TULO! :.l·ti:, 

DE LOS REC URSOS 

Artículo 25º .. Constituyen recursos propios de la SUNAT, 
los establecidos en el Articulo 12" del Decreto Legislativo N" 501. 

El Banco de la Nación y las entidades bancarias que suscriban 
convenios con la SUNAT para la recaudación de tributos adminis
trados por ésta, mantendrán una cuenta a nombre de la SUNAT, 
en donde abonarán el 2% del monto total recaudado que, de 
conformidad con lo establecido en el inciso a) del referido artículo, 
constituyen recursos propios de esta Superintendencia. . : 

Articulo 26".· Salvo disposición legal en contrario, los saldos 
de recursos propios del ejercicio anterior serán considerados 
como ingresos del presupuesto de la Su;NA'J: para el. ejercicio 
siguiente. , ... ; .·. · . . . · · _... . · . ., , .. , 1 

CAPITULO II .. 

·'.· DELPRESUPUESTO' 

t¡.,, ... ; 

··1. 

,) ll" ::·· 

Artfct•lo 2r ... La �UNAT constitúye Pliego d�I �u puesto 
del Sector Público, cuy\tJitular ee el Superintendente Nacional de 
Administración Tributaria. . , ·. · , ., . 

Articulo 28".· El Presupuesto Anual de Ingresos y Gastos de 
la SUNAT, es aprobado por Resolución del Superintendénte 
Nacional. . : ., -

' 1 CAPITUEOW 

DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. '. � ¡ , 

Articulo 29" .. Dentro de loe primeros 80 días de cada año, 
se formulará los estados financieros correspondientes al año 
anterior. : • · . , ' . : , ·. , · ·. , · : 

'. TITULO,V1 

DELREGIMEN LABORAL 

Artículo 30".• De conformidad con lo establecldo'enel Ikcre
to Legislativo N" 673,el régimen laboral de loe trabejadoree de la 
S UNAT es el de la actividad privada. · . · 

Los trabajadores que optaron por eeguir eri 'él -�inen del 
Decreto Legislativo N" 276, conforme a las condiciones iiel Decre
to Legislativo N" 673, continuarán bejoéu imperio�-Esta situación 
excepcional no alcanzará a ningún1�bajador'que•iñgrese;a 
presta.r'serviciok a la SUNAT.i.'< .-1r1��;¡¡,r,�nw: ·n·;,.-:. · 

Sin embargo, para cualquiera'de lóii do8 regúnerir!t1Iáfiorll.les 
será aplie"able el Reglamento Interno de Trabajo que ee aprobará 
por Resolución de Superintendente Nadonal�· t ,., i'././,, r ·-r' ' 1 

Artículo 31• .- El ingreso del· personal al servicio de la 
SUNAT, será previa calificación de los éandidátoe3:i . 1 u: 

. El monto de las remuneraciones del:pereonal ililjeti:l"lil régi- · 
men laboral de la actividad privada; llaí como el de la bonificación 
complementaria para el personal comprendido en ·ei-·.régimen 
laboral del eector público, será aprobado por el Superintendente 
Nacional.· .- . · · · .:.1 1r; i-11'.L·tll \lVi/.,t!}O >11 

Artículo 3r.-EI personal que ingrese a prestar servicios!' la 
SUNAT, �uedará saje, a UD perfodo"de s,rueba de ti-el! (3) meses, 

- . .., ..... -�- ',,'; 
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que empezará � correr a partir de la conclusión y aprobación por 
el trabajador, del proceso de capacitación y adiestramiento, el 
cual eerá de seis (6) meses como máximo. 

TITULO VI 

DEL FONDO DE EMPLEADOS 

Artículo 33• .. El Fondo de Empleados de la SUNAT, creado 
mediante el Decreto Legislativo Nº 673, tiene como finalidad 
brindar apoyo a los trabajadores y a eue familiares, mediante el 
otorgamiento de prestaciones asistenciales de salud y el otorga
miento de préstamos para financiar necesidades básicaa. 

Artículo 34• •• Los recursos del Fondo provienen de lae 
aportaciones mensuales de los trabajadores, qu_e_ serán equiva
lentes al 1 % de la remuneración total, y de la SUNAT que será el 
equivalente al 2% de las remuneraciones mensuales. 

También serán recursos del Fondo, las transferencias ex-
traordinarias y otros ingresos. - -

Artículo 35º .. Un Comité de Administración -integrado por
el Intendente Nacional de Administración quien lo presidirá, el 
Gerente de Personal y un trabajador elegido por el personal de la 
SUNAT- se encarga de administrar los reeursos del Fondo y las 
prestaciones que éste otorgue. 

3641 

�¡:¡:¡¡:¡11�1:i!lj��'i !i'!i!:�111&1i:!; ;j�!i!:1::)\f;i! 
Fijan factores de conversión moneta
ria a utilizarse en la declaración de la 
base imponible en ADUANAS 

RESOLUCION DE INTENDENCIA NACIONAL 
N° OOO-ADR/98-000227 

Callao, 31 de marzo de 1998 

CONSIDERANDO: 

Que, el segundo párrafo del Art. 15° del Reglamento de la Ley 
General de Aduanas aprobado por D.S. N° 121-96-EF, sefiala que 
para efectos de la Declaración de la base imJ>?nible los valores se 
expresarán en dólares de loe Estados· Urudos de América. De 
igual modo, refiere que los valores expreaados en otras monedas 
extranjeras ee convertirán a dólares de los Estados Unidos de 
América, debiendo ADUANAS establecer un mecanismo de düu
sión que permita a los usuarios conocer con suficiente anticipa-
ción dichos factores; · - ,. 

Que, en eete sentido reeulta necesario actualizar loe valores 
establecidos con la R.l.N. N° 000122 del 4.3.98, asumiendo en 
ADUANAS loe factores de conversión fijados por la Superinten
dencia de Banca y Seguros mediante Carta Circular N° B-021-98 
del 30.3.98; 

De conformidad a las facultades delegadas mediante Resolu
ción de Superintendencia de ADUANAS N°OOOOl 7-97 del 9.1.97¡ estando al Informe N° 004-97-ADUANAS-INRA-GCRC-DC de 
15.1.97; 

SE RESUELVE: 

Artfculo Primero.- FIJAR, a partír del día siguiente de la 
publicación de la presente, los factores dé conversión monetaria 

a utilizarse en la declaración de la base imponible en ADUANAS, 
según se detalla a continuación=_·,. 

PAIS 

ALEMANIA R.F. de 
ARGENTINA 
AUSTRALIA 
AUSTRIA 
BARBADOS 
BELGICA ..... ' 
BOl.MA . 
BRASIL 

.
. , . ·; .· 

(WW)A .. "' 
COLOMBIA ., .. 
COREA 
COSTA RICA 
CUBA 
. CHILE

. 
DINAMARCA• 
ECUADOR'.·' 
EGIPTO" ·1 

" 

8.SALVAOOR 
ESPAÑA . 
ESTADOS UNIDOS 
FUI 
ANLANDIA ---

MONEDA EQUIVALENCIA 
ENUSS 

MARCO 0.547435 
PESO . . . , , . ,1 .�90 
00!.AR AUSTRALIANO . ' 1 ·' 0.672500
CHB.IN AUSTRIACO . . , 0.078063 

. DOLARDEBARBADO_S ;'_/.: :0;110.497191 ,;, , 
; FRANCOBB.GA., :¡; ;,· ,.0.026525 "� 

: �� . ,¡:.: \!.'',, �:= �'-'. 
, .. OOlARCANAOIENSE ,: .. 0.707464· ·' 

PESO ·,.:,•, · 0.000737 ·; 
WON 0.000732 
COLON · · - .· . , .. ·i , ' -0.004004· 
PESO · ' · • " 1· 0.043478 •:' 
PESO · 1 •· • • ''. 1 . 0.002204 : ·. 1· · 
CORONA 1 0.143587"'' . 
SUCRE • · .. , .,., .. ' ... : '0.000204 ' •. ,,. · 
LIBRA EGIPCIA . i • • .•• 1 ·' '. .. 0.297089',.' ·�·

��S
OETNA 

,. .,, ,. .. , ·o.114679. ,. ·: 
0.006452 , , . . DOLAR E.U. · . " .. _., · ,, : 1,000000 ,.-¡,. 

DOLAR DE AJI 0.520000 
MARCO FINES·· · • :. · ·-,.-· ... · 0.180763 ... -- '

FRANCIA 
GRECIA 
GUATEMALA 
GUYANA FRANCESA 
HOLANDA 
HONDURAS 
HONG KONG 
HUNGRIA 
INDIA 
INDONESIA 
INGLATERRA 
ISAAEL 
ITALIA 
JAMAICA 
JAPON 
JORDANIA 
KUWAIT 
MALASIA 
MARRUECOS 
MEJICO 
NICARAGUA 
NIGERIA 
NORUEGA 
NUEVA ZEL.ANDIA 
PANAMA 
PAKISTAN 
PARAGUAY 
PORTUGAL 
REP. DOMINICANA 
SINGAPUR 
SIRIA 
SUECIA 
SUDAFAICA, REP. 
SUIZA 
TAIWAN 
TAILANDIA 
RUSIA 
URUGUAY 
VENEZUELA 
YUGOSLAVIA 
E.e.u.
PESO ANDINO

FRANCO 
DRACMA 
QUETZAL 
FRANCO 
FLORIN 
LEMPIRA 
DOLAR 
FORINT 
RUPIA 
RUPIA 1 
LIBRA ESTERLINA 
NUEVO SHEKEL 
LIRA 
DOLAR JAMAICANO 
YEN 
DINAR JORDANO 
DINAR DE KUWAIT 
DOLAR MALASIO 
DIRHAM 
NUEVO PESO 
GOLD CORDOBA 
NAIRA 
CORONA 
DOLAR NEOZELANDES 
BALOOA 
RUPIA PAOUISTANI 
GUARANI 
ESCUDO 
PESO 

' DOt.AR DE SINGAPUR 
UBRASlRIA 
CORONA 
RANO 
FRANCO SUIZO 
NUEVO DOLAR DE TAIWAN 
BAHT 
RUBLO 
PESO 
BOLIVAR 
NUEVO DINAA 
ECU 

0.163353 
0.003150 
0.158643 
0.163353 
0.485673 
0.075586 
0.129099 
0.004884 
0.025349 
0.000121 
1.683600 
0.284592 
0.000555 
0.027816 
0.007692
1.412429 
3.2eo:m. 
0.281690 
0.102276 
0.117633 
0.097419 
0.012223 

-: 0.132760 
0.560000 
1.000000 
0.022614 
0.000093 
0.005347 
0.068120 
0.629723 
0.025000 
0.127065 
0.267337 

0.668762 
0.030692 

0.025974 
0.164312 
0.098135 
0.001916 
0.547435 
1.088430 
1.000000 

Artfculo Segundo.- La presente Resolución tendrá vigencia 
huta la fecha de publicación de su qtodifica:.:>ria. · _·. , ,; _· . . . 

Regístrese, comúníquese y publíquese, archivase los actua-
dos en la Intendencia Nacional de Recaudación Aduailera. . .. 

SABINO ZACONETA TORRES 
Intendente Nacional de Recaudación Aduanera 

3632 
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Suprimen nümeral de Directiva sobre 
Registro y Control de los Agentes de 
carga lnternacion¡¡t 

RESOLUCION DÉ INTENDENCIA 
NACIONAL N° 000738 

· Callao, 31 de marzo de 1998 · : : • \ � • " 1 
'" 

. . CONSIDERANDO: ¡ . ! 
• • . , • ; • , , • 1 � r · · . . 

Que, mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 00600 
del 23.3.98, ee aprobó la Directiva N°. 7-D-03-98-ADUANAS
�A eob� Registro y Control �e losAgentea de C�a lnterna-
c1onaJ; . ·.. . .. . , ; . ,, _ . .-. . :·· ·.-,'\(:·· ... . .... 

· Que, habiéndose presentado sugerencias por. parte de loe 
Operadores del Comercio Exterior relativas a loa inconvei:Lientea ie presenta el cumplimiento de loe �uieitos.exigidoe,a los 

entes de Carga Internacional establecidos en el numeral 6.2 
,rubro Diepoeicionea Generales de la Directiva �n.niención, 

por lo que ee coneidera conveniente'.suprimir dicho nwneral; ,, ·: ·. · En uso de la facultad .otorgada .por. la Ley Oigán.i�· de la 
Su(lerintendencia Nacional de Adllllll88, Decreto Ley� .26020 y 
su Estatuto, aprobado �r ResoluciQn de'Superintendencia N° 
00021 del 10.4.97, n,-.r.e.ilicado por Resoluéión,de,Superinten
dencia N°. 001591,del ,:.},6.97; y._eetando a. la delegación de 
funciones conféridae en' la Reeolución. de, Sauerintendencla de 
Aduanas.�!J0-��29 del 18.3.97_; -,:,·,; ... ; ,1w: :, :,\ ·-h, ;',;.1, .. , , :,: 
,•:11· ·,.· : ,  .�1 1 :,.',.i., :,t•··:,¡•·�··,,.:',:\•?-iiill-· ''.,':1'.·r·;y:,.-J:;¡,.,�, 

SE RESUELVE: .- ,, •·V'f'I< ·:'·: . · : 17 ·,r_,,,>• ,:i, 
• .·, , ;._ · i' 11 , ,\ 1-· ·., t· ·•:·' 1: .,,n!.J•,:n,·-¡'-1 

-.1 · Artfculo 1• •• Suprímaee el numeral 6.2del rubro Dleposlcio- . 
nes Generales de la Directiva· N° 7-°'°3-98-ADUANAS,,-eobre 
Registro y Control· de loe ARentee de Carga lntemaclollal, ·apro-

. tt9r
r Reeolució°_ _de .fntende�cia,Naci�nal -�-:���,el 

---------------�=------------------------------�- ' 
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OSITRAN 

Autorizan viaje de profesional a Espa
ña, para participar en curso de privati
zación y regulación de servicios e in
fraestructura de transporte 

RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO
N "  003-2000-CD-OSITRAN 

1,imo, 20 ,le mnrzo drl 2000 
CONSIDEHANllO: 
Que OSITHAN, en tmilo orgoni!;mo regulador y su

perviso,· de inverf'ión rn inírneslructura de trnns\>01-te de 
uso püblico, está inleresndo en mnplim· el co11oci1111enlo en
mnl.erin de privnl.i?.nción y rcgulnción de Rervicios e infrn
Cf'lruclura de transporte; 

Que con lrchn 15 de febrero del 2000, In Universidad
de Lns Pnlmns de Grnn Cnnnrin envln In cnrln de ncepln
cirín del srño1· Fcrnnndo 1,lanos, profrsinnnl de In Geren
cin el<' J•�11ludio" Ecn111imicm1 ni 2" Curso lnternncinnnl de 
Privaliznci1ín· y Regulación de servicios e infraestructura
de lranspo1'le a realiznrse entre el 3 y 7 de abril del 2000; 

Que, en consrcuencia, es necesario auloriznr el viaje 
del profesional Femando Llanos a la ciudad de Las Pal
mas de Gran Canaria, España, del 3 de abril al 8 de abril 
del 2000, parn asistir a dirho curso; 

Que mediante comunicación FPE-FAX-0698 de fecha 14 
d:- rnnrzo del 2000, OSlTílAN recibió la no objeción del Banco 
lnt<>rnmericnno de Oesom,llo <BID) para que los gastos 
pre!-lupuestados pnrn lo realización de dicho viaje sean cubier-
1.os con el nporte del Fondo de Apoyo Técnico del Préstamo 
BID N" 985/OC-PE, excepto en In parte correspondiente a los 
impuestos sohl'e los pnsaJes aéreos ( 18'h• de Impuesto General 
a lns Venta" -IGV- en el Pení) y tn"as de embarque (tarifa 
COHPAC), Jml'R los 1¡ue se utilb:al'án l'ecursos del presupues
to de OSIT L\N, correspondiente al ejel'cicio 2000; 

De confol'midad con lo acordndo por el Consejo Direc-
tivo en su seF"ión del 13 de marzo del 2000; 

Eslnndo a lo acordado; 
SE RESUELVE: 
Articulo 1".- Autorizar el vinje del señnl' Femando

Llnnos, profesional de la nerrndn de Estudios Económicos 
enll'l" los dtns 3 y R dP nhril drl 2000, para los finrs expue11lns 
rn In parle coni,iderntivn rlr In prPiarnle Resolución. 

At1fculo � .... J\prnl,nr "' 1111•!<11p111•slo, seg\Ín 11e indicn, el 
nml s,ir:i l'llhic1to con el·n11111tc d1•l !-'mulo de Apoyo Técnit'O 
,lcl l'r,•..,1at110 BID N" 9R!í/UC-l'F.. excrplo en In pal'le corres-
lmmli1•nte a los impuPslos soh1·¡, los pnsajes aéreos ( lR':f, de 
mpueslo General n lns Venias - lllVJ y tnsn de embarque 

lta,ifo CORPAC), �aslos que serán cubiertos ron recursos del 
prrsupueslo de OSITMN provenientes de In partida-Tribu
tos, con�spondienle ni eje1·cicin 2000. 

ltUllltO Aporte del Fondo 

Curso US$ 3,600.00 
Pni,njP US$ 919.00 
Viñlicos US$ 202.00 

................... 

Total US$ 4,621.0tJ 

R('gfstrese, comuníquese y publlquese. 

ALRERTO ,JAVIER PASCO FONT QUEVEDO 
r.-r.sidl'nle 
3263 

SUNAT 

Modifican el Texto Unico Ordenado 
del Estatuto de la SUNAT, en lo relati
vo a competencia de órganos 
descentralizados 

HF.SOLUCION DE SlJJ>EIUNTENl>F.NCIA 
N" 041-2000/RUNAT 

l ,Ílll:t, 17 111• llllll'?.O 11,, :),1)1)(1 

CONSIUERANUO: 
Que mediante Resolución de Sl,Jperintendencia N° 

041-98/SUNAT se aprobó el Texto Unico Ordenado del 
Estatuto de la Superintendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria; 

Qúe en el Capitulo VIII de dicho Texto Unico Ordena
do se regula lo referente a los órganos descentralizados, 
precisándose que son tales la Intendencia de Principales 
Contribuyentes Nacionales, las Intendencias Regionales 
y las Oficinas Zona)("A; 

Que en el Articulo 22" -incluido dent.ro del Capitulo 
indicndo- se señala que la lnlemlencin de P1incipales Conlri
huyen!Rs Nacionales cslñ encargada de aplicar, a los contri
buyentes que componen su directorio, los sistemas y procedi
mientos de recnudnción y fiscalizaci6n aprobados; 

Que, por su pru1e, en los Ai11culos 23" y 24" -modificado 
este üllimo por el Arllrulo 3" de la Resolución de Supe
rinlendencin N" 059-98/SUNAT- se establece que las Inten
dencias Regionales y las Oficinas Zonales son, dentro de la
jurisdicción o demnrcnción geográfica que se les asigne, los 
órganos encargados de aplicar tnmbién los sistemas y proce
dimirnlos de recaudación y fiscalización aprobados; 

Que en tal sentido eR conveniente precisar que,
tratándose de los netos r<>lativos a comiso, cierre e inter
nnmiento lC'mJioral nriginndos por l(ls infracciones come
tidas por deudores tributarios dentt'o de s:: demarcación 
geográfica, las Intendencias Regionales y Oficinas Zona
les tienen jurisdicción y_ competencia a nivel nacional; 

Que asimismo, a fin de implementar adecuadamente los 
procedimientos derivados de la imputación de responsa
bilidad solidaria, re_sult.-t necesario modificar los Artfculos 22", 
23" y 24" del Texto Unico Ordenado del Estatuto de la SUNAT, 
sefialnndo que pllra tales efectos, los órganos descentraliza
dos tendrán jurisdicción y competencia a nivel nacional; 

En uso de las facultades conferide_s en los incisos a), o
1o) y p) del Articulo 6" del Texto Unico Ordenado de 

Estatuto de In Superintendencia Nacional de Adminis
tración Tributaria, aprobado por Resolución de Superin- ,. 
tendencia N" 041-98/SUNAT; 

SE RESUELVE: 
Articulo 1º,· Precisase que tratándose de actos rela

tivos al comiso, cierre e internamiento temporal, las 
Intendencias Regionales y les Oficinas Zonales, tienen 
jurisdicción y competencia sobre todos los deudores tribu
tarios a nivel nocional, respecto a las infracciones come
tid11s en su dC'mnrcnción geográfica y los procedimientos 
contenciosos dC"rivndos de éstos. 

A,1rculo 2".- M, .. lilit·ar IM Arllculos 22", 23" y 24" del 
Texto Unko Onlrnndo del Estatuto de la Superintendencia 
Nncinnal dr Adminislrnchín 1'1ibutn1in -n¡,robndo por Reso
lución de Su¡ierinlcndrndn N" 041-9RISLJNt\T y modificndo, 
r!'!<prclo ni ti limo de los nnirulo!I cit.nd,,s, por el Articulo 3" de
la Hcsolución de Supe1intendencia N" 059-PR�UNAT: 

"Articulo 22",. La Intendencia de Principales Contri
buyentes Nocionales es el órgano encargado de aplicar, a 
)ns contribuyentes que componen su directorio, los eiste
mns y procl'dimientos de recoudació� y fiscnlimción apro
bados. Se encarga i�unlmente de ejdcular lae acciones de 
atención y orientnc,ón a dichos contribuyentee: 

Trnldndnse de lo!! actos 1·rlativos a lfl imputación de 
rrsponsabilidad Rolidario, asl como el proceso contencioso 
derivado d<> éstos, la jurisdicción y rompetencia de esta 
Intendencia se extenderá a todos los deudores tributarios 
e nivel nncionnl. 

Articulo 23" .• Las Intendencias Regionales son los 
órganos encargados de aplicar, dentro de la jurisdicción o 
demarcacilin geog1·áfica que se les asigne, los sistemas y 
procedimientos de recaudación y fiscalización aprobados. 
Se encargan igualmente de ejecutar, dentro de su juris
dicción, lns acciones de atención y orientación a dichos 
contribuyentes. 

Tratándose de los actos relativos a le imputación de 
responsabilidad solidaria, asl como el proceso contencioso 
derivado de éstos, le jurisdicción y competencia de estas 
Intendencias se extenderá a lodos los deudores tributa
rios e nivel nacional. 

Articulo 24" .• Los Oficinas Zonales, que dependen de 
las lntendencins Regionales, son los órganos encargados 
de aplicar, dentro de la jurisdicción o demarcación geográ
fica qun se le!! asi�nc, los sistemas y procedimientos de
recnudnciún y fiscnli1.nción nprobados. Se encargan igual
mente de r.jec11t.n1·, dentro de su j11ri,;dir,:iti11, lns acciones
dr ntrnci,ín y nrienl.nci,ín n dkhos conlril>11)'e11Les. 

Trnt;l,uln�r· ,l,· lo:, ,wt .. 11 n•lnlivoe n In imputnción de 
1·e!>pnm1nhilid:1d �nlidnrin, n!!I como rl proce110 conlC'ncioso 
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derivado de éstos, la jurisdicción y competencia de estas 
Oficinas se extenderá a todos los deudores tributarios a 
nivel nacionRI." 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JAIME R. IBERICO 
Superintendente 

3259 

Aprueban normas sobre declaración 
jurada anual de los contratos de cola
boración empresarial y procedimiento 
para que asociaciones en participa-
ción soliciten baja del RUC 

RESOLUCION DE SUPERINTENDENCIA 
N' 042-2000/SUNAT 

Lima, 20 de marzo de 2000 
CONSIDERANDO: 
Que In Ley N" 27034 ni modificnr el inciso k) del 

Artículo 14" de la Ley del Impuesto a IR Renta aprobado 
por el Decreto Legislativo N" 774, excluye como sujeto del 
impuesto a la Asociación en Participación; 

Que la sétima disposición final y transitoria del Decreto 
Supremo N" 194-99-EF que modifica el Reglamento de la Ley 
del Impuesto a In Renta, señala en su ptimer párrafo que lo 
establecido en la Ley N" 27034 es aplicable en el ejercicio de 
1999, incluso pRra aquellos contratos de colaboración empre
sarial y de asociación en participación existentes a la fecha de 
entrada en vigencia de dicha norma· 

Que en el último párrafo de Ía referida disposición 
señala que la SUNAT dictará las normas complementa
tiasyara IR aplicación de lo indicado en dicha disposición; 

Que, el Articulo 9" de la Resolución de Superintenden
cia N" 61-97/SUNAT que aprobó las disposiciones referi
do11 a la inscripción en el Registro Unico de Contri
buyente� - RUC, señRIR en su inciso i) que se presentRrá 
In solic-itud de haja o exclu!!ión de dicho registro cuando se 
produzca cualquier otra circunstancia 9ue conlleve la 
pérdida de su calidRd de deudor trihutnrto; 

Que, en tal sentido, es necesnrio indicar el proce
dimiento para que los A'!ocieciones en Participación soli
citen su baja del RUC; 

De conformidad con lo previsto en el último párrafo de la 
sétima disi;osición final y transitoria del Decreto Supremo 
N" 194-99-EF y en ,uso de las facultades conferidas por el 
inciso pl del Articulo 6" del Texto Unico Ordenado del 
Estatuto de le Superintendencia Nacional de Administra
ción Tributnria, aprobado por la Resolución de Superinten
dencia N" 041-9R/SUNAT y su norma modificatona; 

SE RESUEl,VE: 
CAPITULO 1 

CONTRATOS DE COLABORACION 
EMPRESARIAL CON CONTABILIDAD 

INDEPENDIENTE 

Artfculo l°.- DECLARACION JURADA ANUAL 
DEL IMPUESTO A LA RENTA DE TERCERA CATE
GORIA 1999 DEL CONTRATO 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
segundo párrafo de In sétima disposición transitoria y 
final del Decreto Supremo Nº 194-99-EF, el Contrato 
presentará su Declaración JurodR Anual del ejercicio 
gravoble 1999, determinando el Impuesto a la Renta que 
le corresponde pagar. Para le determinación de la base 
imponible, considerará la totalidad de sus ingreso11, inclu 
eo los que hubiese atribuido a los personas naturales o 
jurldicn11 que Renn partes contratantes. 

Artfculo 2" .. PAGOS A CUENTA REALIZADOS 
POR LAS PARTES CONTRATANTES DURANTE 
EL EJF,r�cIc10 GRAVAnt,E 1999 

Las pnrtes contratnnte!I podrán utilizar In totalidad de 
los pe¡:os e cuente que hubiesen realizado durante el 
ejercicio grava ble 1999 sPgún lo previsto en el inciso b) del 
Articulo 88" de la Ley del lmpuestó a la Rento, incluso los 
realizados por concepto de loe ingreso11 que les atribuyó el 
Contrato. 

CAPITULO 11 
ASOCIACION EN PARTICIPACION 

Articulo 3º .• BAJA DEL RUC DE LA ASOCIACION 
De conformidad con lo establecido en el inciso i) del 

Artículo 9" de In Resolución de Superintendencia N" 61-
97/SUNAT, lns Asociacione� en Participación que al ha
berse considerado s1tjetos del Impuesto a la Renta o haber 
llevado contnbilidnd independiente a la de sus partes 
contrntanteR hubiernn solicitado su inscripción en el Re
gistro Unico de Contribuyentes IRUC), deberán solicitar 
su bajn de dicho rrgi!ltro. 

La !!olicitud deberá ser pt·eeentoda hasta el último din 
hábil del mes de abril del presente año utilizando para ello 
el formulario N" 2135 - "Solicitud Baja de Inscripción o de 
Tributo". 

Artfculo 4",. DECLARACION JURADA ANUAL 
1999 DEL ASOCIANTE 

A efecto de dar cumplimie..Jto a lo establecido en el 
tercer párrafo de la sétima disposición transitoria y final 
del Decreto Supremo N" 194-99-EF, el Asociante presen
tará su Declaración Jurada Anual del ejercicio grnveble 
1999, determinando el Impuesto a la Renta que le corres
ponda pagar. Para tal fin, considerará como parte de sus 
ingresos y gastos lo!! correspondientes e In Asociación. 

Articulo 6" .. PAGOS A CUENTA REALIZADOS 
POR EL ASOCIADO IJURANTE EL EJERCICIO 
GRAVADLE 1999 

El Asociado podrá utilizar la totalidad de los pagos e 
cuenta que hubiese realizado durante el ejercicio grava
ble 1999 según lo previsto en el inciso b) del Articulo 88º 

de la Ley del Impuesto a la Rente, incluso los realizados 
por concepto de los ingresos que le atribuyó la AsociRción. 

Artículo 6" .• TRATAMIENTO DE LA PARTICI
PACION 

El Asociado declarará la participación como renta de 
tercera categoría del Impuesto a la Renta y el Asocinnte 
le deducirá como gasto o costo, según corresponda. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
Unién.- UTILl7..ACION IJE COMPROBANTES DE 

PAGO POR EL ASOCIANTE 
El A!locionle podr:I 111 iliznr pam susl.cntar�asloo costo para 

efecto del lmpuest,, n la Hrnt..-1 o cn�ilo fisatl, lus comprobantes 
de pAf?O emitidos a nombre de la AMCiación en Pnrticipacirín por 
operncionrs renli1adns lml'<la el 1íltimodfn hóbil del mes de olnil 
del pre!!Cnte año o hasta In rPClm en la que hubiem dndo de bajn 
a Rll mímero de RUC, lo que OCIIITO p1imem. 

Regfstrese, comunfquese y publfquese. 
JAIME R. IBERICO l 
Superintendente 
3260 

MUNICIPALIDAD DE 

MIRAFLORES 

Prorrogan plazo r.ara ejecutar pago de
Impuesto predia , arbitrios municipa
les y presentar declaración jurada de 
independización· de sección de predio 

DECRETO DE ALCALDIA Nn 04 

Mirnflores, 17 de mnrzo de 2000 

EL AI.CALDI� DE MlltAFLOims 

CONSIDF:RANllO: 
Qu", de conformidnd ol incii;o n) del At1!culo 15" de la Ley 

de 'l'tib11taci611 Munkipal, nprohado por Decreto Lt-gi!!lalivo 
N" 776, el p11f?o total o frnccinnndo del Impuesto Predial vence 
el último dla hábil del mes de febrero de cadn ejercicio; 

Que, mediante Onlrnnnza N" 070-2000-MM del 26 de 
enero de 2000 se aprobó el Régimen Tributario de los 
ArbitrioA de I.imJJie1;e Pública, Parques y Jardines y 
Serenn1;go en In jurisdicción clel

l
distrilo de Miraílores, In




